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este Departamento para presentar a 
las Corles un proyecto de ley faci
litando cauces legales respecto a la 
vuelta al servicio activo del Maqui
nista Oficial de primera clase, en 
situación de reserva, D. Gregorio 
Santos Ferreira. —  Páginas 1071 y 
1072.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando como Director á la 
Escuela, de Aeronáutica Naval de 
Barcelona al Capitán de corbeta don 
Juan José Jáuregui y Gil-Delgado, 
Página 1072.

Otra designando Agregado aeronáuti
co a la Embajada de España en 
Wáshington al Comandante de In
fantería, con destino en el Arma de 
Aviación militar, D.. Ramón Franco 
Bahamonde.— Página 1072.

Ministerio de Justicia.

Orden concediendo la excedencia a 
D. José Roda Rodríguez, Secretario

. del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Sanlúcar de Barra
ní e da*-—Página 1072.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso*

administrativo del {Tribunal Supre-
. mo en el pleito enlabiado por don 

Eugenio Tarraggtp y Contreras. —  
Página 1072.

Otra condiendo la excedencia a don 
Maximino Giner Cebrián, Secreta
rio del Juzgado de primera instan* 
cia e instrucción de Aliaga.— Pági
na 1072.

Otra desestimando el recurso de revi
sión que formula D. Federico Ore- 
llana Castro, y declarando firme la 
Orden que Ig destituyó del cargo 
de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Lu
celia.— Páginas 1072 y 1073.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron al em igrar al extranjero .— Pá
gina 1073.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo permiso para el 
extranjero al Brigada de Carabine
ros D. Fredesvinto Sánchez Cacha
zo.— Página 1073.

Ministerio de la Gobernación.

Ordenes reintegrando al Cuerpo de 
Seguridad a los Capitanes y Tenien
te que se mencionan.— Página 1073.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso promovido por el 
Ayuntamiento de Oseja de Sajam- 
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nisterio/de 12 de Marzo de 1931.—  
Páginas 1073 1/ 1074.
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indican, hechas por el Inspector ge
neral de la Guardia civil relativas 
al uso de prendas y efectos que se 
indican por el personal de referido 
I lis ti luto.— Página 1074,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

IOrden disponiendo sé acuse recibo 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por D. Mariano Pozo Gar* 
cía solicitando se anule al nombra
miento de D. Enrique Caries Vina- 
der para el cargo de Jefe superior 
de Administración civil de este Mi
nisterio .— Página 1074.

Otra reconociendo al Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda en-* 
señanza Albéniz, de Badalona, el de
recho al percibo anual de 2.000 pe* 
setas por desempeño de la acumu* 
lación de las Cátedras que se indi
can durante el segundo semestre de 
1934, y lo que le corresponda en 
igual proporción durante el prime
ro del año actual.— Páginas 1074 y  
1075.

Otra ídem et derecho al percibo del 
sueldo de 5.000 pesetas, a partir de 
la fecha que se indica, a D. Federi
co del Valle Abad, Profesor encar
gado de curso de Lengua francesa 
del Instituto “Suárez y Ganivet”, de 
Granada.— Página 1075.

Oirg aprobando la cesión de las obras 
para nuevo edificio de la Facultad 
de Ciencias de Valencia, por la casa 
adjudicatario “Construcciones Co
la mi na G. Serrano, S. A.”, a D. R(l« 
fael Gil Grávalos.—Página 1075.

Otra nombrando a D. Wenceslao Cas
tillo y Gómez Profesor numerario 
de la Cátedra que se indica de la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.— Página 1075,
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Otra ídem a D. Fernando Pauladaries 

Prats Profesor ayudante de las asig
naturas que se indican de la Escue
la de Ingenieros Industriales de Bar
celona.— Página 1075.

Otra designando a D. Severo Ochoa 
Albornoz, Doctor en Medicina, De
legado oficial de este Ministerio en 
el XV Congreso Internacional de 
Fisiología, que se celebrará en Mos
cú del 9 al 17 de Agosto actual.—  
Páginas 1075 y 1076.

Otra disponiendo que la Sección cien
tífica del Colegio de Odontólogos 
proponga un Vocal para que forme 
parte del Tribunal de oposiciones 
a la Cátedra de Odontología, vacan
te en la Escuela adscrita a la Fa
culta de Medicina de Madrid— Pá
gina 1076.

Otra nombrando a D. José Casas Sán
chez Catedrático numerario de Pa
tología general de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Ma
drid.— Página 1076.
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se ¡lores y entidades que figuran en 
la relación que se inserta la orga
nización de Colonias escolares.—* 
Páginas 1076 y 1077.

Otra aprobando el Plan de estudios 
que se indica de la Escuela de Ca
pataces facultativos de Minas, de 
Bélmez.— Páginas 1077 y 1078.

Otra disponiendo asciendan a la cate
goría y sueldo de 4.000 pesetas los 
funcionarios que se mencionan del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos.— Página 1078.
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D. José Ignacio Mantecón Ñavasal, 
funcionario del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.-—Página 1078.

Otra jubilando a D. Antonio María 
Peña y Gelabert, funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Pá
gina 1078.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escala a los sueldos y . catego
rías que se indican los funcionarios 
que se mencionan del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
u Arqueólogos. — Páginas 1078 y 
i 079.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Historia Natural, va
cante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Santander.—  
Página 1079.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Geografía e Historia del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Murcia.— Página 1079.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Geografía e Historia del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Mahóiu-—Página 1079.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Lengua francesa del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Patencia.— Página 1079.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Geografía e Historia del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Jerez de la Frontera .— 
Página 1079.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Patología general en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.— Página 1079.

Otra aprobando las Bases reguladoras,

que se insertan, de los Concursos de 
Literatura, Pintura, Grabado, Músi
ca y Arquitectura, y disponiendo 
que las mismas sirvan de convoca
toria.— Páginas 1079 a 1081.

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo que las Comasirías 
del Estado en los ferrocarriles con
tinúen ejerciendo las funciones que 
les conceden las disposiciones vi
gentes para autorizar servidumbres 
de conducción de energía eléctri
ca sobre los ferrocarriles.—  Pági
na 1081.

Otra relativa a aclaración a ¡as nor
mas que rigen para la provisión de 
vacantes en el Cuerpo administrati
vo que presta sus servicios en las 
Juntas de obras, Comisiones admi
nistrativas y Gruoos de puertos.—  
Páginas 1081 y  1082.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden negando al Ayuntamiento de 
Buen {Pontevedra) autorización pa
ra celebrar un mercado dominical. 
Página 1082.

Otra declarando la tradicionalidad de 
las ferias de Pentecostés y San An- 
tolín, en Patencia.— Página 1082.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica la Orden de 20 de Mayo úl
timo (G a c e t a  del 29) por la que se 
retiró a “ L a  Mutua de Madrid” ¡a 
autorización para efectuar el segu
ro obligatorio de accidentes del tra
bajo.— Páginas 1082 y 1083.

Otra convocando una información es
crita, por el plazo de diez días, re
lativa a cómó deben quedar consti
tuidas las Agrupaciones de Jurados 
mixtos.— Página 1083.

Ministerio de Agricultura.

Orden señalando la cantidad que se 
indica, por el concepto de dietas, a 
cada uno de los Delegados que asis
ten en representación de España al 
IV Congreso de la Viña y el Vino, 
que ha de celebrarse en Lausanne 
(Suiza) durante los días 23 al 31 de 
Agosto actual,—Página 1083.

Otra resolviendo instancia elevada por 
la Asociación de Fabricantes de hi
los de coser, redes y afines, solici
tando 'una aclaración de lo que de
termina el artículo 44 del Decreto 
de 10 de Mayo del corriente año 
sobre el Reglamento del Fomento 
de la Sericicultura Nacional y re
ferente al nombre aplicable a los 
hilos manufacturados con borm de 
seda natural (Schape). —  Páginas 
1083 y 1084.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden señalando un último y definiti

vo plazo de un mes durante el cual 
las Empresas distribuidoras de ener
gía eléctrica que exijan o formulen 
contratos escritos con sus abonados, 
presente, si ya no lo hubiesen hecho, 
a la aprobación de la Jefatura pro
vincial de industria, el modelo de 
póliza que han de utilizar en los 
suministros públicos.— Página 10-84,

Otra disponiendo que la Central de 
ventas de productos derivados de la 
resina con la denominación abre
viada de “ Central de Resinas Espa
ñolas", se rija por el Reglamento 
que se publica. —  Páginas 1084 a 
1088.

Otra disponiendo se Ubre la cantidad 
de 196.875 pesetas, en concepto de 
intereses con motivo del préstamo 
de 20 millones de pesetas hecho por 
el Banco de Crédito Industrial al 
extinguido Instituto de Protección  
a la Marina mercante,— Páginas 1088 
y 1089.

Otra ídem se libre a justificar a la 
Compañía Trasmediterránea la can
tidad de 1.720.917,72 pesetas.— Pá
gina 1089.

Otra concediendo el haber anual de 
6.500 pesetas al Auxiliar de Ofici
nas D. Félix Aguirre Zárraga.— Pá- 
gina 1089.

Otra ídem el sueldo de 9.500 pesetas 
a D. Francisco Batista Díaz, Profe
sor de la Escuela Náutica de Bar
celona.— Página 1089.

Administración Central.

C o n g r e s o  d e  l o s  D ip u t a d o s .-— Tribu
nal de Cuentas de la República.— 
Transcribiendo Orden de la Presi
dencia del Congreso de los Diputa
dos sobre nombramiento de funcio
narios de este Tribunal de Cuentas. 
Página 1089.

E s t a d o .—  Subsecretaría. — Dirección 
de Política .— Anunciando haber si
do depositado el Instrumento de 
ratificación de la Unión de Repú
blicas Soviéticas Socialistas al Con
venio Internacional de Telecomuni
caciones, con sus Reglamentos y 
Protocolos anexos.— Página 1089.

Idem id. id. los instrumentos de Ra
tificación de Bélgica, Japón y de la 
U. R. S. S. al Convenio Internacio
nal para la seguridad de la vida hu
mana en el mar.— Página 1089.

Idem id. id. los instrumentos de Ra
tificación de Bélgica y Japón al 
Convenio Internacional para las lí
neas de carga.— Página 1090.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Se
cretario de la Audiencia de Jaén.—• 
Página 1090.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo  ̂ entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por pen
sión a favor de la viuda del Secre
tario que fué del Ayuntamiento de 
Galápagos (Guadalajara) D. Alejan
dro García Martínez.— Página 1090.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por jubilación al Secretario del 
Ayuntamiento de Zarza la Mayor 
(Cáceres) D. Julián Sequeira Plasen- 
cia.-—Página 1090.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  S u b sec reta r ía . 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los  ̂bene
ficios de la Fundación instituida en 
Andoaín (Guipúzcoa) por D. Eulo
gio Sorondo Aranzabe, denominada 
“ Beca para la carrera eclesiástica . 
Página 1090. ’ . '

Anunciando a concurso p r e v io  de tras 
lado la provisión de la Cátedra, de 
Historia Natural, vacante en el Ins-
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Ututo Nacional de Segunda ense
ñanza de Santander.— Página 1090.

Idem id. id. la Cátedra de Geografía 
e Historia, vacante en en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Murcia.— Página 1090.

Idem id. id. la Cátedra de Geografía 
e Historia, vacante en en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Mahón.— Página 1091.

Idem id. id. la Cátedra de Lengua 
francesa, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ma
hón.— Página 1091.

Idem id. id. la Cátedra de Geografía 
e Historia, vacante en en el Insti

tuto NacTonaí de Segunda enseñan
za de Jerez de la Frontera.— Pági
na 1091.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Patología general, vacante 
en la Facultad de Medicina de Va
llado lid.— Página 1091.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Circuito Nacional 
de Firmes Especiales. —  Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 1091.

Dirección general de Puertos.— Con
cesiones y Señales marítimas. — 
Aprobando los presupuestos de las 
cantidades alzadas para atender a 
la conservación de los faros y cons-

%

trucciones auxiliares durante el se
gundo semestre del año actual. — 
Página 1092.

Dirécción general de Obras Hidráuli
cas.—  Resolviendo la instancia de 
D. José González Martín, en repre
sentación de D. Manuel Falcó y Al- 
varez de Toledo, solicitando nueva 
prórroga de dos años para la cons
trucción de las obras de defensa de 
su finca “ La Flamenca” , en término 
de Aran juez.— Página 1092.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s .— A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Todos los Notarios se
rán jubilados forzosamente al cumplir 
la edad de setenta y cinco años, per
cibiendo sus haberes pasivos de los 
fondos de su Mutualidad especial.

Artículo 2.° Se autoriza al Minis
tro de Justicia para dictar las dispo
siciones necesarias para el cumpli
miento de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a trece de Julio de mil no
vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

K)i Ministro <ie Justicia.
Cá n d id o  C a s a n u e v a  y  Go r j ó n

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
-presentar a las Cortes el adjunto pro
yecto de ley facilitando cauces legales 
de ejecución de la sentencia de 29 de 
Enero de 1934 y autos de 5 de Junio 
del mismo año y 12 de Julio del ac
tual, dictados por la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo de Justicia, res
pecto a la vuelta al servicio activo del 
Maquinista Oficial de primera clase, en 
situación de reserva, D. Gregorio San
tos Pereira, y cuantas disposiciones

administrativas se han dictado o se 
dicten para cumplimiento de dichas 
resoluciones.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o  v a .

A LAS CORTES
El año 1928 pertenecía al Cuerpo 

de Maquinistas de la Armada, con em
pleo equivalente al actual de Capitán, 
D. Gregorio Santas Pereira, y en esta 
situación solicitó la separación del ser
vicio activo, que le fue concedida por 
Orden ministerial de 3 de Noviembre 
del mismo año, la cual quedó firme, 
ya que contra ella no se interpuso nin
gún recurso.

Pero en el año 1932 recurrió ante 
el Ministerio de Marina por medio de 
instancia con la pretensión de que se 
le reintegrara al servicio activo, ale
gando que no solicitó espontáneamen
te la separación, sino coaccionado 
por sus compañeros de empleo, y co
mo se resolvió por el Ministerio que 
mientras no presentara sentencia firme 
en que tal coacción se declarase pro
bada no cabía adoptar resolución, in
terpuso recurso conténciosoadminis- 
trativo, que terminó por sentencia de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
de 29 de Enero de 1934 y autos de la 
misma Sala de 5 de Junio de dicho 
año y 12 de Julio del actual, en que, 
desestimando las excepciones alega
das por el Ministerio fiscal, se revocó 
la Orden recurrida, declarándose que 
el recurrente tiene derecho a volver 
al servicio activo de la Armada y a 
ocupar en el Escalafón el lugar que 
le corresponda, com o si no hubiese 
pasado a la situación de reserva.

Esta radical declaración contenida 
en dicho fallo presenta dificultades in
superables de ejecución, no atendidas 
cuando en momento procesal oportu
no fueron formuladas por el Gobier
no, emanadas de la im posibilidad le
gal de conceder a quien ha pertene-

»

cido a un Cuerpo de la Armada em
pleos superiores al que ostentaba al 
ser separado del servicio, sin haber 
cumplido previamente las condicio
nes legales exigidas para obtenerlo, 
como son en el caso de que se trata 
las requeridas para ascender a Coman
dante, Teniente coronel y Coronel, 
por ser este último empleo el que co
rrespondería al Sr. Santos, toda vez 
que fué baja en el empleo de Capitán.

Sin ello la ejecución del repetido fa
llo resultaría inconstitucional con re
lación a tres preceptos de la ley fun
damental :

Primero, porque el artículo 2.° de 
la Constitución, que establece la igual
dad de todos los españoles ante la ley, 
vendría a ser letra muerta si a los 
componentes de todo Cuerpo de la Ar
mada se exigieran condiciones lega
les para el ascenso y se eximiese de 
ellas, contra ley, al Sr. Santos. Se
gundo, porque aparecería sin eficacia 
el artículo 40 constitucional al no apli
carse el principio de que todos los 
españoles desempeñen “ los empleos y 
cargos públicos según su mérito y ca
pacidad” , eximiendo al favorecido 
con la sentencia de demostrar su ca
pacidad para los empleos de Coman
dante, Teniente coronel y Coronel. Y  
tercero, porque la eficacia de la sen
tencia implicaría en su ejecución el 
incumplimiento del apartado b), ar
tículo 76 del Código fundamental, que 
al ordenar que “ los empleos milita
res” serán conferidos “ de acuerdo 
con las Leyes y los Reglamentos” , obli
ga al cumplimiento del inciso sexto, 
artículo 4.°, de la Ley de 7 de Enero 
de 1908 y concordantes disposiciones 
de la ley de Ascensos en la Armada.

Así, pues, se hace preciso ’ acudir a 
las Cortes para recabar de su potes
tad legislativa una norma adecuada al 
cumplimiento de las leyes vigentes en 
la ejecución de la sentencia, teniendo 
en cuenta que de prolongarse el esta
do de suspensión de hecho en que se 
encuentra, sería forzoso darle estado 
parlamentario» conforme a lo preve-
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nido en la Ley de 5 de Abril de 1904.
En consideración a lo expuesto, el 

Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministro, tiene el honor 
de someter a la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se reintegra a la esca
la activa del Cuerpo de Maquinistas 
de la Armada a D. Gregorio Santos Pe- 
reira, asignándosele por el Ministerio 
de Marina la situación o destino que 
sea procedentes y el ascenso o ascen
sos que le puedan corresponder, una 
vez que cumpla las condiciones lega
les y reglamentarias exigidas y obten
ga de la Junta de Clasificación la ne
cesaria declaración de aptitud.

Artículo 2.° Las resoluciones que 
se adopten en cumplimiento del ar
tículo anterior tendrán la eficacia con
siguiente a la ejecución de esta Ley.

Madrid, 23 de Julio de 1935.
El Ministro de Marina,

A n t o n i o  R o y o  V i l l a n o v a

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha dis

puesto que el Capitán de Corbeta don 
Juan José Jaúregui y Gil-Delgado sea 
destinado como Director a la Escuela 
de Aeronáutica Naval de Barcelo
na (L, D.), en relevo del del mismo 
empleo D. Manuel de la Sierra y Bus- 
tamante, que,pasa a otro destino. 

Madrid, 31 de Julio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: El Ministro de Estado, 
por Orden de 24 de Julio actual y a 
propuesta de esta Presidencia, ha te
nido a bien designar agregado aero
náutico a la Embajada de España en 
Wáshington al Comandante de Infan
tería, con destino en el Arma de Avia
ción Militar, D. Ramón Franco Baha- 
raonde, teniendo derecho el designa
do, además de los emolumentos que 
por su empleo y antigüedad le co 
rrespondan, a la asignación por re
presentación de 13.000 pesetas duran
te el actual semestre que señala el ca
pítulo primero, artículo 2.°, agrupa
ción 14, concepto 3.° de la Sección 
primera del vigente presupueso, y du
rante el viaje de incorporación a su 
destino/a  las dietas y viáticos regla

mentarios, haciéndolo por territorio 
nacional en ferrocarril y por cuento 
del Estado; disfrutando su familia de 
los beneficios que determina el último 
párrafo de la Orden jde 4 de Marzo 
de 1924 (C. L. número 101).

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Julio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX '
Señores Ministros de la Guerra, Es

tado y Director general de Aeronáu
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Roda Rodríguez y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Decreto de 22 de Enero 
último,
’ Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Sanlúcar de 
Barrameda, que actualmente desem
peña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Julio de 1935.

p . D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: Dictada por la Sala cuar
ta del Tribunal Supremo en pleito 
contenciosoadministrativo entablado 
por D. Eugenio Tarragato y Gontreras 
contra la Administración sentencia, 
cuyo fallo dice así:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden de 11 de Sep
tiembre de 1934, en cuanto dispone 
que no se abone ai recurrente el tiem
po que duró la suspensión decretada 
por la Real orden de 1927, anulada 
por la Orden de 18 de Abril de 1932/ 
y en su lugar, declaramos de abono 
a dicho recurrente, para todos los 
efectos legales y reglamentarios, el 
tiempo comprendido entre L° de 
Abril de 1928, fecha en que terminó 
el plazo jnínirpo de excedencia vo
luntaria de la fecha en que fué rein
tegrado al servicio activo; deducién
dose, además, del tiempo abonable los 
tres meses de suspensión que le fueron 
impuestos por la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial de Madrid, en 
29 de Diciembre de 1931, y el tiem
po ya abonado como Juez municipal; 
desestimando las demás peticiones

que se formulan en la demanda; sin 
perjuicio, en cuanto al pago de habe
res, de lo que la Administración dis
ponga acerca del particular, en uso de 
sus facultades/'

Este Ministerio acuerda se cumpla 
en sus propios términos el referido 
fallo.

Madrid, 30 de Julio de 1935.
p . D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Maximino Giner Cebrián, 
y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 33 del Decreto de 22 
de Enero último,

Este Ministerio se ha servido conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Aliaga, que oc- 
tualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Julio de 1935.

P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Centro oficial D. Federico 
Orellana Castro, en súplica de que al 
amparo de la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 se tenga por formalizado el 
recurso de revisión que la misma au
toriza, y que se declare haber lugar a 
su reposición en la Secretaría judicial 
de Lucen a, de la que fué destituido 
por Real orden de 14 de Julio de 1930, 
reconociéndosele el tiejnpo de servi
cios perdidos y que se le considere 
como excedente, con preferencia para 
ocupar la primera vacante de su ca
tegoría que pretenda:

Resultando que tramitado el expe
diente de destitución por virtud del 
auto dictado en 21 de Julio de 1929 
por el Juez de Lucena, siendo el re
currente Secretario judicial de dicho 
Juzgado, previos los informes obliga
dos que en dicho expediente figuran 
fué separado del expresado cargo, se
gún Real orden de 14 de Julio de 1930, 
por considerársele comprendido en las 
causas de destitución que señala el nú
mero 5 del artículo 224 de la ley pro
visional sobre Organización del Poder 
Judicial:

Resultando que interpuesto por el 
Sr. Orellana Castro recurso contencio- 
soadministrativo contra la Real orden 
de destitución, la Sala de lo Conten-
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cioso del Tribunal Supremo, en auto 
de 9 de Febrero de 1931, declaró ca
ducado dicho recurso:

Resultando que remitido al Tribunal 
Supremo el escrito del Sr. Orellana 
Castro, en unión del expediente origi
nal, para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 19 de Mayo de 1931, la Sala de 
gobierno informe la resolución que es
time más procedente, lo evacúa en el 
sentido de que la revisión solicitada 
no se encuentra en ninguno de los ca
sos establecidos en la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934, ni tampoco lo está 
en aquellas a que se refiere el Decrete 
de 19 de Mayo de 1931, toda vez que 
el recurrente fué separado en virtud 
de expediente tram itado con sujeción 
a las disposiciones reguladoras en la 
materia, y estima, de acuerdo con el 
Ministerio fiscal, no procede acceder 
a la revisión solicitada:

Considerando que el expediente de 
destitución que motivó la Orden de 14 
de Julio de 1930, por^ la que se separó 
al recurrente del cargo de Secretario 
del Juzgado de prim era instancia de 
Lucena, siendo baja en el Escalafón 
correspondiente, fué tram itado con su
jeción al artículo 35 del Decreto de 
3 de Abril de 1914, orgánico en el 
Cuerpo del Secretariado judicial, no 
siendo aplicable ninguno de- los casos 
que establece la Ley de 17 de Mayo 
de 1931, ni la de 13 de Diciembre de 
1934, con arreglo  a los cuales pueda 
solicitarse la revisión del expresado 
expediente:

Considerando que el citado artícu
lo 35 prescribe que contra la separa
ción decretada podrá recurrir el inte
resado ante la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, y el Sr. Orella
na Castro, si bien interpuso este re 
curso, hubo de desistir de él, según 
auto dictado por la Sala en 9 de Fe
brero de 1931, estimándolo caducado, 

Este Ministerio, de conform idad con 
lo informado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, ha dispuesto 
desestimar el recurso de revisión que 
formula D. Federico Orellana Castro 
en su instancia de referencia; y en su 
virtud declara firme la Real orden de 
14 de Julio de 1930 que lo destituyó 
del cargo de Secretario del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Lucena y lo dió de baja en los Esca
lafones correspondientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Ma
drid, 31 de Ju lia  de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de 
los individuos que figuran en la si
guiente relación, que empieza con Teo
domiro García Prieto y term ina con 
Arturo Rallén Cerve?o, en súplica de 
que se les devuelvan las cantidades 
que en dicha relación se indican, de
positadas en las Delegaciones de Ha
cienda que en la misma se expresan, ai 
em igrar al extranjero, he resuelto ac
ceder a lo solicitado, como comprendi
dos en el artículo 26 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1927 (C. L. núme
ro 441), debiendo  ̂ ser devuelta cada 
cantidad a la persona que efectuó el 
ingreso o a otra, autorizada legalmen
te, previas las form alidades reglamen
tarias.
. Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. M adrid, 26 de Julio 
de 1935.

GIL ROBLES
Señor General de la sexta División. Se

ñor General de la séptima División.
Señor In terven to r general de Güera.

Relación que se cita.
Teodom iro García Prieto , 600 pesetas, ingresadas en la Delegación de Avila, según certificado de ingreso en 29 de Mayo de 1933, núm ero de o rden 354. Esta can tidad  deberá ser devuelta al Rector del Colegio de Santo Tomás, de Avila.José Antonio Vallina Díaz, 240 pesetas, ingresadas en la Delegación de Hacienda de Santander el 21 de Septiembre de 1928, según carta  de pago nú

mero 193.Benigno Incera Langa,  ̂420 pesetas, 
ingresadas en la Delegación de Hacienda de Santander el 21 de Enero de 1935, según carta de pago número 164.Arturo Ballén Cervero, 30 pesetas, ingresadas en la Delegación de Hacienda de Vizcaya, según certificado de ingreso en 13 de Febrero de 1929, núme
ro de orden 294.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Brigada de Carabineros de 
la Com andancia de Salam anca don 
Fredesvinto Sánchez Cachazo,

Este M inisterio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para  F igueira da Foz 
y Almeida (Portugal), Aldea del Obis
po (Salamanca) y Bilbao (Vizcaya), 
con sujeción a lo establecido en las 
instrucciones aprobadas por O rden 
c ircu lar del M inisterio de la G uerra

de 5 de Junio de 1905 (C. L, núm e
ro 101).

Lo comunico a V. E. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid 31 de Julio 
de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de C arabine
ros y Jefe de la Com andancia de 
C arabineros de Salamanca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. S r .: Vistas las instancias 
p rom ovidas por los Capitanes del E jér
cito D. G um ersindo de la G ándara 
Marsella, D. Faustino Rivas Artal y 
D. José H ernández Labarga en 11, 12 
de Enero y 3 de Febrero  últim o, res
pectivam ente, separados con el m is
mo empleo del Cuerpo de Seguridad 
en 2 de Marzo de 1933, solicitando, al 
am paro de la Ley de 13 de D iciem 
bre de 1934, sú reposición en dicho 
Cuerpo, y vistas igualm ente las d ili
gencias de revisión instru idas,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto por esa D irección y en 
cum plim iento de lo acordado en esta 
fecha por el Consejo de M inistros, ha  
resuelto estim ar dichas reclam aciones 
y en consecuencia re in teg rar en el 
Cuerpo de Seguridad á los señores 
Gándara, Rivas Artal y H ernández La- 
barga con el mismo empleo de Capi
tán en las p rim eras vacantes que se 
produzcan.

Lo que con devolución de los ex
pedientes incoados com unico a V. E. 
para  cum plim iento de lo resuelto, no
tificación a los in teresados y demás 
efectos. M adrid, 30 de Julio  de 1935.

MANUEL PORTELA 
Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
m ovida en 5 de Febrero  últim o por 
D. Augusto Valera Alonso, T eniente de 
In tendencia, separado con el mismo 
empleo del Cuerpo de Seguridad en 2 
de Marzo de 1933, solicitando, al am
paro  de la Ley de 13 de D iciem bre 
de 1934, su reposición en dicho Cuer
po, y vistas igualm ente las diligencias- 
de revisión instru idas,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto p o r esa D irección y en 
cum plim iento de lo acordado en esta 
fecha por el Consejo de M inistros, ha 
resuelto estim ar d icha reclam ación y 
en consecuencia re in tegrar en el Cuer
po de Seguridad al Sr. Valera Alonso
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con el mismo empleo de Teniente en 
la primera vacante que se produzca.

Lo que con devolución del expe
diente incoado comunico a V. E. pa
ra cumplimiento de lo resuelto, noti
ficación al interesado y demás efec
tos. Madrid, 30 de Julio de 1935.

MANUEL PORTELA 
Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 11.469, promo
vido por el Ayuntamiento de Oseja de 
Sajambre contra Real orden de este Mi
nisterio de 12 de Marzo de 1931, me
díante la que se resolvió el expediente 
relativo a la determinación de la línea 
límite entre el citado término munici
pal y el de Posada de Valdeón, ambos 
de la provincia de León, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo ¡ha 
dictado con fecha 19 de Junio último 
sentencia, con el siguiente fallo:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Fiscal y la parte 
coadyuvante, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración de la de
manda formulada por la representación 
del Ayuntamiento de Oseja de Sajam
bre contra ft  Real orden de Goberna
ción de 12 de Marzo de 1931, la que 
declaramos válida y subsistente.”

En vista de dicho fallo he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Ma4rid, 31 de 
Julio de 1935.

p . o .,
J. MARTI DE VESES

Señor Director general de Administra
ción.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
que V. E. ha elevado a este Ministerio 
poniendo de relieve la conveniencia de 
autorizar al personal de tropa de ese 
Instituto el uso del impermeable, lo 
mismo en actos del servicio que fuera 
de ellos; el de la bando'lera, con cua
tro cartucherines, para los servicios 
ordinarios que haya de prestar el per
sonal de Infantería, en sustitución del 
actual correaje de tirantes, que se re
servará para desfiles y concentracio
nes; el de la guerrera de oficina, con 
arreglo al nuevo modelo; el del gorro 
de cuartel; la colocación de las divisas 
en las prendas de abrigo, con el fin de 
poder conocer las diversas jerarquías 
de las individuos de la Institución al 
usar dichas prendas, y cuál deba de 
ser el botón que ha de llevarse en to
das las de uniforme, y eí nuevo em
blema del Instituto,

Este Ministerio ha . tenido a bien 
aprobar las referidas propuestas y dis
poner lo siguiente:

1.° Se autoriza al personal de tropa 
de la Guardia civil para el uso volun
tario del impermeable, si bien tendrá 
carácter obligatorio, transcurrido el 
plazo de dos años, a contar de la fecha 
de la publicación de esta Orden.

2.° Asimismo se declara reglamen
tario para el servicio ordinario que 
haya de prestar el personal pertene
ciente al Arma de Infantería el correa
je que en la actualidad usa el de Ca
ballería, con la modificación de que lle
vará cuatro cartucherines, en vez de 
tres.

3.° Será reglamentario el uso de todo 
cuanto constituya el 'correaje del refe
rido personal, de cualquier Arma, del 
llamado de cuero, de color ocre, al 
agua nitrocelulosa, número 1, que re
sulta de mayor conveniencia para el 
personal y al servicio.

4.° Igualmente se declara reglamen
taria como guerrera de oficina la ame
ricana de forma análoga a la usada en 
los Cuerpos patentados de la Armada.

5.° El gorro de cuartel que se usa 
actualmente por todo el personal del 
Instituto será sustituido por el deno
minado gorro español, de color gris, 
que usan las restantes Instituciones mi
litares.

6.a Las divisas de las distintas jerar
quías, en las prendas de abrigo, se co
locarán en la forma que determina en 
su propuesta.

7.° Reconocida la necesidad de que 
las fuerzas de ese Instituto ostenten el 
emblema que exprese el régimen repu
blicano a que sirve, será obligatorio, 
dentro del plazo que determine, la sus
titución del actual por el de las inicia
les G. G., enlazadas, bajo la corona 
mural.

8.° Se sustituye el actual botón se- 
miesférico, rebordeado, de uso en to
das las prendas de uniforme, por el 
botón plano, de cascarilla de plata, sin 
reborde, que llevará, en relieve, el nue
vo emblema de la Institución.

Por 'la Inspección general de la Guar
dia civil se dará a conocer en el Bo
letín Oficial del Instituto los modelos, 
dimensiones, colores y características 
de tas prendas y efectos cuyo uso se 
declara reglamentario o sufre modifi-, 
cación, autorizándole para variar en 
este sentido la cartilla de uniformidad, 
que en su día someterá a la aprobación 
de este Ministerio.

Madrid, 30 de Julio de 1935.

MANUEL PORTELA

Señor Inspector general de la Guardia
civi'l.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso

administrativo interpuesto por D. Ma
riano Pozo García, solicitando se anu
le el nombramiento de D. Enrique Car
ies Vinader para el cargo de Jefe su
perior de Administración civil de este 
Ministerio, hecho por Decreto de 30 
de Octubre de 1934, la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo ha dictado, con fe
cha 9 de los corrientes, la sentencia, 
cuyo fallo es como sigue:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Mariano 
Pozo García contra el Decreto de 30 
de Octubre y Orden ministerial de 27 
de Noviembre de 1934, objeto de este 
recurso; cuyas resoluciones declara
mos firmes y subsistentes, sin expresa 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Angel Díaz Benito. — Sal
vador Díaz-Barrio. — Rafael Rubio _
Miguel Torres.— Onofre Sastre.”

En su vista, y cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 83 y 84 de la 
ley Orgánica de 5 de Abril de 1904, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se acuse recibo de la expire* 
sada sentencia al Tribunal Supremo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salvador Bosch Puyol, Catedrático de 
Matemáticas del Instituto Nacional dé 
Segunda enseñanza “ Albéniz” , de Ba- 
dalona, solicitando se le reconozca el 
derecho a percibir 2.000 pesetas por 
el desempeño de la segunda cátedra 
de Matemáticas que el Claustro del 
Centro le encom endó;

Teniendo en cuenta que se halla jus
tificado debidamente el derecho que 
solicita el Sr. Bosch Puyol y ajustada 
a las disposiciones vigentes su peti
ción,

Este Ministerio ha dispuesto el re
conocimiento del derecho al percibo 
anual de 2.000 pesetas por desempeño 
de dicha acumulación por el segun
do semestre del año 1934 y lo que le 
corresponda, en igual proporción, du
rante el primero del año actual, ténién-
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dóse por rehabilitada durante todo el 
ejercicio económico dicha acumula
ción.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1935.

P. D„
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Federico del Valle Abad, Profesor en
cargado de curso de Lengua france
sa del Instituto “ Suárez y Ganivet” , 
de Granada, en petición del sueldo de 
5.000 pesetas que se acredita a sus 
compañeros que ingresaron como en
cargados de dicha enseñanza en los 
cursillos de selección celebrados en 
1933 y que se encuentran en posesión 
del título de Licenciado en Filosofía y 
Letras, ya que reúne igualdad de úr- 
cunstancias que estos últimos desde el 
día 29 de Junio último en que hizo 
efectivos los derechos para la expe
dición del referido diploma: 

Resultando que el Sr. Del Valle in
gresó en el Profesorado de Segunda 
enseñanza en los cursillos celebrados 
de conformidad con el Decreto de 23 
de Junio de 1933, y que obtenida pla
za como Profesor de Lengua francesa 
se le acreditaron 3.000 pesetas, según 
establecía el artículo 9.*° del Decreto 
de anterior referencia:

Resultando que con posterioridad 
él Sr. Del Valle hizo los estudios 
que comprende la licenciatura de Le
tras, en su sección de Historias, y en 
29 de Junio último abonó lós derechos 
para que le fuese expedido el corres
pondiente título:

Considerando que el artículo 9.° del 
Decreto antes mencionado establece 
que a los Profesores encargados de 
Francés que fuesen Licenciados se les 
debe acreditar igual remuneración que 
a los de las restantes enseñanzas fun
damentales, esto es, 5.000 pesetas de 
sueldo anual,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Sr. Del Valle, re
conociéndole el derecho al percibo del 
sueldo de 5.000 pesetas a partir del 
día 29 de Junio último, fecha desde 
la cual lo tiene adquirido.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento. Madrid, 20 de Julio 
dé 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la escritura de ce
sión de la contrata de las obras para 
la construcción de nuevo edificio en 
Valencia con destino a la Facultad de 
Ciencias entre la casa adjudicatario 
Construcciones Colomina G. Serra
no, S. A., y D. Rafael Gil Grávalos, con 
fecha 16 de Julio actual, ante el Nota
rio de esta capital D. Luis Sierra Ber
mejo, con el número 1.518 de orden 
de su protocolo:

Resultando que por Orden ministe
rial de 19 de Julio último (G a c e t a  del 
3 de Julio), se concedió dicha contra
ta a Construcciones Colomina G. Se
rrano, S. A.

Considerando que el Sr. Gil Gráva
los se compromete al cumplimiento de 
la contrata en exactos términos a los 
que venía obligada la Sociedad adju- 
dicataria:

Considerando que la Asesoría jurí
dica estima en su informe que no 
existe inconveniente alguno de orden 
jurídico que oponer a la cesión de 
contrata referida,

Este Ministerio ha acordado la 
aprobación de la cesión de las obras 
para nuevo edificio de la Facultad de 
Ciencias de Valencia por la casa ad- 
judicataria Construcciones Colomina 
G. Serrano, S. A., a D. Rafael Gil Grá
valos.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y efectos. Madrid 24\ de Julio 
de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio*

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
oposición, de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Nacional de 
Cultura y a propuesta deí Tribunal ca
lificador,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Wenceslao Castillo y Gómez 
Profesor numerario de la cátedra de 
Geofísica y su aplicación a la pros
pección y estudio de todo género de 
criaderos minerales y aguas subterrá
neas, de la Escuela especial de Inge
nieros de Minas, con las gratificacio
nes consignadas al cargo en el capí
tulo l.°, artículo 2.°, grupo 48, concep
to 19, del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 26 . de Julio 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Pasado reglamentariamen
te a informe del Consejo Nacional de 
Cultura el expediente de concurso-opo
sición para proveer la plaza de Pro
fesor Ayudante de las asignaturas de 
Análisis químico y Química industrial 
inorgánica, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona, 
dicho Alto Cuerpo consultivo, con fe
cha 13 de Julio corriente, ha emitido 
el siguiente informe:

“Visto el expediente de concurso- 
oposición para proveer la plaza de 
Profesor Ayudante de las asignaturas, 
de Análisis químico y Química indus
trial inorgánica, vacante en la Escuela, 
de Ingenieros Industriales de Barce
lona:

Resultando que el Tribunal propone 
por unanimidad a D. Fernando Palau- 
daries Prats:

Considerando que no se ha formu
lado protesta alguna y se han cum
plido los trámites reglamentarios,

El Consejo acordó informar de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal de referencia.”

Y conformándose con el preinserto 
dictamen,

Este Ministerio se ha servido resol
ver como en el mismo se propone, y, 
en consecuencia, nombrar a D. Fernan
do Palaudaries Prats Profesor Ayu
dante de las asignaturas de Análisis 
químico y Química industrial inorgá
nica de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, con la remu
neración que le correspondá, que de
berá percibir por el presupuesto vi
gente del Ministrerio de Industria y  
Comercio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Julio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: Debiendo celebrarse en los 
días 9 al 17 de Agosto próximo el XV 
Congreso Internacional de Fisiología 
en Moscú, y vista la instancia presen
tada en este Departamento ministerial 
de D. Severo Ochoa de Albornoz, so
licitando la delegación oficial del re
ferido Congreso,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Delegado oficial del mismo al 
referido Sr. D. Severo Ochoa de Al
bornoz, Doctor en Medicina, Profesor 
Auxiliar de Fisiología de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral, y que por la Ordenación de Pa
gos se expida un libramiento por la 
suma de 2.000 pesetas, con cargo al 
crédito que para éstas atenciones figu*
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va. en el capítulo primero, artículo 3.°, 
agrupación cuarta, concepto tercero, 
de los presupuestos trimestrales pro
rrogados de este Ministerio, en concep
to de “ a justificar” y a nombre del se
ñor Habilitado de este Departamento 
D, Rufino González Povedano.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1935.

p. D„
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Santiago Ruiz Valdés, 
como Presidente del Colegio de Odon
tólogos de la primera región, en la 
que, con motivo de la provisión de la 
cátedra de Odontología de la Escuela 
adscrita a-la Facultad de Medicina de 
Madrid, solicita que se reconozca de
recho a designar jueces de Tribunal a 
La Sección científica de dicho Colegio, 

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con el Consejo Nacional de Cultu
ra, acceder.a  lo solicitado y, por lo 
tanto, que la Sección 'científica de di
cho Colegio proponga un Vocal para 
que forme parte del Tribunal que juz
gará las oposiciones a la cátedra men
cionada, estimando a dicha entidad 
entre las comprendidas en el aparta
do 4F del artículo 4.° del Reglamento 
de Oposiciones a Cátedras de 25 de 
Junio de 1931, y hasta que exista una 
[Asociación de Odontólogos para fines 
exclusivamente científicos, que será, 
en definitiva, la entidad encargada de 
hacer la propuesta del Vocal.
, Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 25 de Ju
lio de 1935.

P. D,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Casas Sánchez Catedrático 
numerario de Patología general de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid, con el haber anual 
que actualmente disfruta como Cate
drático de la Universidad de Valla- 
dolid y 1.000 pesetas más de aumen
to, según el artículo 236 de la ley de 
Instrucción pública y  demás ventajas 
que señalen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to, y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio* de 1935.

p . D.,-
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio solicitando 
auxilio del Estado para organizar en 
el presente año Colonias escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en la Orden ministerial de 18 de los 
corrientes y que en el presupuesto vi
gente de este Departamento existe cré
dito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a los señores y entidades que 
se especifican en la adjunta relación 
la organización de una Colonia esco
lar, ateniéndose a las condiciones si
guientes :

1.a Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para estos casos y  para 
niños de las Escuelas nacionales; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
las Colonias incluidas en dicha rela
ción, se concede la subvención que a 
cada una de las mismas se les asigna, 
cuyas cantidades se librarán a nom
bre de los señores que en la referida 
relación se indica, en el concepto de 
a justificar, con cargo al capítulo ter
cero, artículo 4,°, grupo 18, concepto 
tercero del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1935.

P. D»,

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Relación de las Colonias escolares que 
por Orden de esta, fecha se autorizan 
a nombre de las entidades organiza
doras de las mismas que se citan, 
concediéndose la subvención que a 
cada una de las Colonias se indica:

4

Localidad-provincia: Sorihuela (Sa
lamanca) .— Entidades: Ayuntamiento, 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, a nombre del 
Alcalde, se le concede 1.500 pesetas.

Gerona.— Ayuntamiento, que se li
brará contra ia Delegación de Hacien
da de Gerona, a nombre del Alcalde,
2.500 pesetas. .

Alicante.— Asociación Junta de Da
mas contra la tuberculosis, que se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Alicante, a nombre de la Presi
denta, 2.000 pesetas.

Colmenar de Oreja (¡Madrid).— Ayun
tamiento, que se librará contra la Te
sorería Central de Hacienda, a nombre 
del Alcalde, 1.000 pesetas.

Aller (Oviedo).— Ayuntamiento, que 
se librará contra la Delegación de Ha
cienda de Oviedo, a nombre del Alcal
de, 1.000 pesetas.

Mi eres (Oviedo). •— Ayuntamiento, 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Oviedo, a nombre del Al
calde, 1.500 pesetas.

Enguera (Valencia).— Ayuntamiento, 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Valencia, a nombre del 
Alcalde, 2.000 pesetas.

Carcagente (Valencia). —  Ayunta

miento, que se librará contra la Dele
gación de Hacienda de Valencia, a 
nombre del Alcalde, 1.500 pesetas. ? L 

La Co ruñ a .— Ay un t amie n to, q ue se 
librará contra la Delegación de Ha
cienda de La Coruña. a nombre del 
Alcalde, 3.000 pesetas.

Alicante.— Consejo local de Prime
ra enseñanza, que se librará contra lá. 
Delegación de Hacienda de Alicante, 
a nombre del Presidente, 2.000 pesetas!

Játiba (Valencia). —  Ayuntamiento! 
que se librará contra la Delegación dé 
Hacienda de Valencia, a nombre del 
Alcalde, 2.000 pesetas. •

 ̂ Guadalajara.— Ayuntamiento, que se 
librará contra la Delegación de 
cienda de Guadalajara, a nombre del 
Alcalde, 1.500 pesetas.

Puerto de Cabras (Las Palmas).-- 
Ayuntamiento, que se librará contra 
la Delegación de Hacienda de Las PaP 
mas, a nombre del Alcalde, 1.500! pe
setas.

Arrecife de Lanzarote (Las PahnásR 
Ayuntamiento, que se librará contra 
la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas, a nombre del Alcalde, 1.000 
setas.

Olot (Gerona).---Ayuntamiento, qué 
se librará contra la Delegación de Ha
cienda de Gerona, a nombre del Al
calde, 2.000 pesetas.

Balaguer (Lérida).— Consejo local de 
Primera enseñanza, que se librará 
contra la Delegación cíe Hacienda de 
Lérida, a nombre del Presidente,
1.500 pesetas. :

Madrid.— Grupo escolar í£Lnis Be* 
lio” , que se librará contra la Tesorería 
Central de Hacienda, a nombre del Di
rector, 1.500 pesetas.

Alcantarilla (Murcia) .— Ayuntamien
to, que se librará contra la Delegación 
de Hacienda de Murcia, a nombre del 
Alcalde, 1.500 pesetas. ;

Badalona (Barcelona). —  Ayunta* 
miento, que se librará contra la Dele* 
gación de Hacienda de Barcelona, a 
nombre del Alcalde, 2.000 pesetas. •;

Lérida.—Junta Provincial de Asis
tencia Social, que se librará contra la 
Delegación de Hacienda de Lérida, a 
nombre del Presidente, 2.000 pesetas, 

iPlasencia (Gáeeres).—-Patronato da 
Colonias, que se librará contra la De
legación de Hacienda de Gáeeres, a 
nombre del Presidente D. Antonio de 
la Cámara, 1.500 pesetas.

A lcoy (Alicante). —  Ayuntamiento,; 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Alicante, a nombre del 
Alcalde, 1.000 pesetas. \

Callosa de Segura (Alicante) .-—Ayun
tamiento, que se librará contra la De
legación de Hacienda de Alicante,.A 
nombre del Alcalde, 1.000 pesetas. ¿ 

Elche (Alicante). —  Ayuntamiento, 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Alicante, a nombre del AL 
cal de, 1.000 pesetas. ' ;;

Aspe (Alicante).— Ayuntamiento, que 
se librará contra la Delegación de Ha
cienda de Alicante, a nombre del Al
calde,. 1,000 pesetas. >

Crevillente (Alicante).;— Consejó lo
cal de Primera enseñanza, qüe se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Alicante, a nombre del PresL 
depte, i . 000 pesetas, , >

prihuela -(Alicante)/—- Ayuntamien
to, que se librará contra la; Delega
ción: de Hacienda de Alicante, a ñonu* 
bre del Alcalde, 1.000 pesetas. t
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M a d rid .— Instituto de Selección Pro
fesional Obrera, eme se librará contra 
ja Tesorería Central de Hacienda, a 
nombre del Presidente, 2.590 pesetas.

Totana (Murcia).—-Consejo local de 
Primera enseñanza, que se librará con
tra la Delegación de Hacienda de Mur
cia, a nombre del Presidente, 2.000 pe
setas»

San Ildefonso o La Granja (Segó- 
via).—-Ayuntamiento, que se librará 
contra la Delegación de Hacienda de 
Segovia, a nombre del Alcalde, 1.500 
pesetas.

Sevilla.—Consejo local de Prim era 
enseñanza, que se librará contra ía  De
legación de Hacienda de Sevilla, r a 
nombre del Presidente, 5.000 pesetas.

Cáceres»—Ayuntamiento, que se li
brará contra la Delegación de H acien
da de Cáceres, a nombre del Alcalde,
3.000 pesetas.

Madrid.—Grupo escolar “Beatriz Ga- 
lindo”,' que se librará contra la Teso
rería Central de Hacienda, a nombre 
del Maestro D. Luis Gutiérrez, 2.500 
pesetas.

Zamora.—Ayuntamiento, que se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Zamora, a nombre del Alcalde,
4.000 pesetas.

Murcia.—Cruz Roja Española, que 
se librará contra la Delegación de Ha
cienda de Murcia, a nombre del Presi
dente, 2.500 pesetas,
: Lugo,—Patronato de Protección es
colar Lucense, que se librará contra 
la Delegación de Hacienda de Lugo, a 
nombre de D. Germán Alonso, Presi
dente, 3.000 pesetas.

Tárrega (Lérida).—Consejo local de 
Primera enseñanza, que se librará 
contra la Delegación de Hacienda de 
Lérida, a nombre del Presidente, 3,000 
pesetas. ..
: Burgos.—Diputación provincial, que 
se librará contra 1 a Delegación de Ha» 
cienda de Burgos, a nombre del Pre- 
rSidente, 4.000 pesetas,

Huelva.—Ayuntamiento, que se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Huelva, a nombre del Alcalde,
3.000 pesetas.

Lérida.—Escuela aneja a 1 a Normal, 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Lérida, a nombre del Di
rector de dicha Escuela aneja, 1.500 
pesetas.

Manresa (Barcelona).—Ayuntamien
to, que se librará contra la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, a nombre 
del Alcalde, 1.500 pesetas.

Murcia.—Asilo de la Purísim a del 
barrio de San Antón; que se librará 
contra la Delegación de Hacienda de 
Murcia, a nombre de la Directora, pe
setas 1.500.

Navia (Oviedo).—Ayuntamiento, que 
se librará contra la Delegación de Ha
cienda de Oviedo, a nombre del Alcal
de, 1.500 pesetas.

Palencia. — Diputación provine!aL 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Palencia, a nombre del 
Presidente, 3.000 pesetas,

Puertollano (Ciudad Real).—Asocia
ción de Amigos del Niño y de la Es
cuela, que se librará contra la Delega
ción de Hacienda de Ciudad Real, a 
nombre del Presidente, 2.000 pesetas.

San Baudilio de Llobregat (Barcelo
na). --Ayuntamiento, que se librará 
contra la Delegación de Hacienda de

Barcelona, a nombre del Alcalde, pe
setas 1.500»

Madrid. — Grupo escolar “Rosario 
Acuña”, que se librará contra la Teso
rería Central de Hacienda, a nombre 
de la Directora, 2.000 pesetas.

Tarragona.—Ayuntamiento, que se 
librará contra la Delegación de Ha
cienda de Tarragona, a nombre del Al
calde, 4.000 pesetas.

Tarragona.—Asociación de la Pren
sa, que se librará contra la Delega
ción de Hacienda de Tarragona, a 
nombre del Presidente, 2,000 pesetas»

Vich (Barcelona). —- Ayuntamiento, 
que se librará contra la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, a nombre del 
Alcalde, 1,500 pesetas.

Vigo (Pontevedra).—Junta de la Ca
sa de Caridad, que se librará contra la 
Subdelegación de Hacienda de Vigo, 
a nombre del Presidente de dicha 
Junta» 2.000 pesetas.

Villafranca del Panadés (Barcelona). 
Ayuntamiento, que se librará contra la 
Delegación de Hacienda de Barcelo
na, a nombre del Alcaide, 1.500 pe
setas.

Zaragoza.—Ayuntamiento,., que se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Zaragozana nombre del Alcalde,
3.000 pesetas.

Oviedo.—Ayuntamiento, qué se li
brará contra ía  Delegación de Hacien
da de Oviedo, a nombre del Alcalde,
5.000 pesetas»

Sequera de Fresno (Segovia). ~— 
Ayuntamiento, que se librará contra 
la Delegación de Hacienda de Sego
via, a nombre del Alcalde, 1.000 pe
setas.

Corral de Ayllón (Segovia).—Ayun
tamiento, que se librará contra la De
legación de Hacienda de Segovia, a 
nombre dei Alcalde, 1.000 pesetas.

Valencia. — Grupo escolar “Pablo 
Iglesias”, que se librará contra la De
legación de Hacienda de Valencia, a 
nombre del Director, 2.000 pesetas.

Huesca.—Colonia organizada por el 
periódico wLa T ierra”, que se librará 
contra la Delegación de Hacienda de 
Huesca, a nombre del Director, 2.000 
pesetas.

Albacete.-—Ayuntamiento, que se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Albacete, a nombre del Alcalde,
3.000 pesetas.

Cangas de Onís (Oviedo).—Ayunta
miento, que se librará contra la Dele- 

ación de Hacienda de Oviedo, a nom- 
re del Alcalde, 2.000 pesetas.

Hospitalei de Llobregat (Barcelo
na) Aylintami ento, que se librará
contra la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, a nombre del Alcalde, 1.500 
pesetas.

Villacañas (Toledo).—Escuelas na
cionales, que se librará contra la Dele
gación de Hacienda de Toledo, a nom
bre del organizador D. José Lillo, Ins
pector de Prim era enseñanza, 2,000 
pesetas.

Navalcarnero (Madrid). — Ayunta
miento, que se librará contra la Teso
rería  Central de Hacienda, a nombre 
del Alcalde, 2.000 pesetas.

Barcelona.—Ateneo Obrero Marti- 
nense, que se librará contra la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, a 
nombre del Presidente, D. Salvador 
Serra, 2.000 pesetas,

Córdoba.—Ayuntamiento^ que se li

brará contra la Delegación de Hacien
da de Córdoba, a nombre del A lcalde
3.000 pesetas.

León.—Consejo Provincial de P ri
mera enseñanza, que se librará contra 
la Delegación dé Hacienda de León, a 
nombre del Presidente, 2.500 pesetas»

Murcia.—Asociación de Maestros de 
los Partidos Judiciales, que se librará 
contra la Delegación de Hacienda de 
Murcia, a nombre de la Vicepresiden
ta doña Amparo Iglesias, 2.500 pe
setas.

Teruel.-—Ayuntamiento, que se li
brará contra la Delegación de Hacien 
da de Teruel, a nombre del Alcalde, 
2.500 pesetas.

Palma de Mallorca, — Diputación 
provincial, que se librará contra la 
Delegación de Hacienda de Palma de 
Mallorca, a nombre del Presidente, pe
setas 5.000.

Soria.—Asociación Protección Esco
lar, que se librará centra la Delega
ción de Hacienda de Soria, a nombre 
del Presidente, 3.000 pesetas.

Calatayud (Zaragoza). — Patronato 
de Colonias Escolares, que se librará 
contra la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, a nombre del Presidente, 
B. Carmelo Sánchez, 3.000 pesetas.

Madrid. — Colonia organizada por 
D, Francisco Gambín Martínez, Maes
tro de instrucción prim aria, que se li
brará contra la Tesorería Central de 
Hacienda, a nombre de dicho señor, 
500 pesetas.

Madrid.—Colonia organizada por 
doña Carmen Amaro González, Maes
tra de instrucción prim aria, que se li
b rará contra la Tesorería Central de 
Hacienda, a nombre de dicha Maestra, 
500 pesetas.

Badajoz,,—Ayuntamiento, que se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Badajoz, a nombré del Alcalde,
5.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente, dic
tam en:

“Vista la comunicación del Director 
de la Escuela especial de Ingenieros 
de Minas, en la que propone un nuevo 
plan de estudios para la Escuela de 
Capataces facultativos de minas de 
Bélmez, aprobado por el Claustro de 
Profesores de la misma. A la comu
nicación referida acompaña el p ro
yecto de enseñanzas que han de dar
se. Fundamenta la propuesta de refor
ma de los estudios en que ah am pliar
se el plan anterior no se tuvieron en 
cuenta bien las necesidades de las 
Empresas de aquella región, por lo 
que considera que el actualmente vi
gente, que fué aprobado por Orden 
m inisterial de 18 de Noviembre de 
1931 (G a c e ta  del 24), debe ser sus* 
tituído por otro más en armonía con 
las industrias minerometalúrgicas, re
formándose en ese sentido los artícu
los ^.° y 8.° del Reglamento por que 
se rige el expresado Centro docente.
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Examinado el expediente de referen
cia, este Consejo se muestra en todo 
conforme con él, por las razones y 
argumentos aportados en la pro- 
puesta.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se lia ser
vido disponer como en el mismo se 
propone, aprobando dicho plan de es

tudios, que es el que se inserta a con
tinuación.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 26 de Ju 
lio de 1935.

P D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Drector de Enseñanza Profe
sional y Técnica.

Plan de estudios para la Escuela de Capataces facultativos de minas y fábricas
metalúrgicas de Bélmez,

I N G R E S O

NUMERO 1.°—Lectura al dictado.
d e lecciones e n 2.°—Lectura y análisis gramatical.
que se divide ca 3.°—Nociones de Geografía general y de España.

da asignatura 4.°—Nociones de Aritmética y Geometría plana.

P RI ME R AÑO

50 1,°—Aritmética (30) y Algebra (20).
30 2.°—Geometría.
35 3.°—Física (20) y Química (15).

115
SEGUNDO AÑC

Í Ü 1.°—Trigonometría.
30 2.°—Topografía (primer curso).

-  40 •" 3.°—Mineralogía, Petrografía y Geología.
' ■ 15 - 4.a—Doeimasia.

20 5/’—Dibujo lineal.

115
TERCER AÑO

30 1.°— Preparación mecánica de las menas.
20 2.°—Topografía (segundo curso).
30 3.°—Laboreo (prim er curso), Criaderos minerales y Explo-

, táción.
30 4.°—Mecánica y Construcción.
30 5. °— Dibujo lineal, geométrico y rotulación.

140
c u a r t o  a ñ o

20 1.°—Laboreo (segundo curso), Elementos auxiliares de ex
plotación.

30 2.°~—Metalurgia general y especial.
2 0 3.°—Electricidad.
40 ( 4#o—Nociones de Legislación y Dibujo industrial.

140 . . . .  . ^ ‘ ,

Madrid* 26 de Julio de 1935.—Aprobado: Rafael González Cobos.— El Direc
tor,, Manuel Abbad.

Ilmo, Sr.: En virtud de lo que dis
pone la vigente ley de Presupuestos y 
en ejecución de la misma,
* Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que asciendan a la categoría y 
sueldo de 4.000 pesetas los siguientes 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos:

D, Miguel Vallés Puente, que sirve 
en el Archivo Histórico de Protoco
los (Madrid).

D. Manuel Flores Faba, que sirve en 
el Museo Arqueológico Nacional,

Doña María Dolores Cañizares y Ló
pez, que sirve en la Biblioteca de la 
Facultad de Medicina de Madrid,

Doña María de los Angeles Iñiguez 
Galíndez, que sirve en la Biblioteca 
Nacional.

D. Luis Rodríguez de Viguri y Gil, 
que sirve en el Archivo Histórico Na
cional.

Doña María de la Concepción Sala-

zar y Bermúdez, que sirve en el Ar
chivo Histórico Nacional.

2.° Los referidos ascensos, a efectos 
económicos, se entienden concedidos 
desde el día 1.° del mes actual.

3.° Los Jefes de los establecimiem 
tos en que prestan sus servicios los 
interesados extenderán en los respec
tivos títulos de éstos las oportunas di
ligencias de ascenso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Bellas Ar**

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del fun
ciona rio del Cuerpo Facultativo dé 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo* 
gos D. José Ignacio Mantecón Navasal, 
que presta sus servicios en el Archivó 
de la Delegación de Hacienda de Sevi
lla, en solicitud de excedencia volun
taria, fundándose en motivos de salud, 
según acredita con certificación facul
tativa; y teniendo en cuenta que exis
te personal de Aspirantes en expecta
ción de destino que puede ocupar la 
vacante que se produce,

Este Ministerio ha tenido a bien que 
se conceda la excedencia al Sr. Mante
cón, con arreglo a los requisitos léga
les y reglamentarios que establecen 
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la jubilación con el habér qué 
por clasificación le corresponda del 
funcionario del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, don 
Antonio María Peña y Gelabert, Con 
destino en el Archivo de lá Delega
ción de Hacienda de Baleares, que, 
cumplida en su dia la edad, cumple 
hoy los veinte años de servicios.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. S r.: Por jubilación del funcio
nario del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecai ios y Arqueóologos,
D. Antonio María Peña Gelabert,

/
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Este M inisterio ha dispuesto que se 

haga la correspon diente corrida de es
cala, y  que, en su virtud, a sc ien d a n : 

A la categoría y sueldo de 7.000 p e
setas, D. José María Lacarra y de Mi
guel, que sirve en el A rchivo H istóri
co N acional.

A la de 6.000 pesetas, D. F rancisco  
Esteve y  Barba, que sirve en la B ib lio 
teca pública de T oledo.

Asim ism o se d ispone que ingrese en 
el Escalafón del Cuerpo, con el suel
do de entrada de 5.000 pesetas, en ]a 
vacante que ahora se produce, la as
pirante en exp ectación  de d estino do
ña María Pardo Suárez, núm ero 34 de 
ila lista general, publicada en la G a c e 
ta  de 23 de Febrero del actual y  nú
mero 17 de la S ección  de A rchivos, 
con destino p ro vision al en él A rchivo  
H istórico N acional, hasta que, en con 
curso reglam entario, obtenga destino  
definitivo.

A efectos econ óm icos, los señores  
Lacarra y  E steve percib irán  el nuevo  
sueldo a partir de hoy, fecha inm ed ia
ta a la vacante, y  doña María Pardo  
Suárez, a co n tar .d e  la fecha de la p o
sesión.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 23 de Ju
lio  de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante la pl§za de Cate
drático de la asignatura de H istoria  
Natural del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza- de Santander, por 
traslado, según Decreto de 25 de Sep
tiembre de 1935, de D. Orestes Cen
drero:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que d i
cha vacante se anuncie a concurso p re
vio de traslado entre Catedráticos de 
igual o análoga asignatura, según dis
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de G eografía  
e H istoria del Instituto N acional de 
Segunda enseñanza de Murcia, por 
traslado, según Decreto de 25 de Sep
tiembre de 1933, de D. Leonardo Mar
tín :

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos de 
igual o análoga asignatura, según d is
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio  de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Geografía 
e H istoria del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Mahón, por 
traslado, según Decreto de 25 de Sep
tiem bre de 1933, de D. Julio César 
Sánchez: V

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915, ,

Este M inisterio ha resuelto que d i
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos de  
igual o análoga asignatura, según dis
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio  de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza de Palencia, por tras
lado, según Decreto de 25 de Septiem 
bre de 1933, de D. Francisco Arpide: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos de  
igual o análoga asignatura, según dis
pone el anuncio d e  esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás "efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario, de este M inisterio.

I lmo. S r .: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Geogra
fía e H istoria del Instituto n acional 
de Segunda enseñanza de Jerez de la  
Frontera, por traslado, según D ecreto  
de 25 de Septiem bre de 1935, de don  
José Terrero Sánchez:

C onsiderando lo preven id o  en el 
D ecreto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que d i
cha vacante se anun cie a concurso  
previo de traslado entre Catedráticos 
de igual o análoga asignatura, según  
dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. 1. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 24 de Ju
lio  de 1935.

p. o . ,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minisv 
te rio.

I lmo. S r .: Vacante en la Facultad  
de M edicina de la U n iversid ad  de Va- 
lladolid , por traslado de su titu lar en  
virtud de op o sic ión  a la U n iversid ad  
de M adrid, la Cátedra de P atología  
general, y  a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del R eglam ento de 30 
de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anun cie a con 
curso previo  de traslado entre Cate
dráticos nuem rarios del m ism o grado 
de enseñ anza que en prop iedad  des
em peñen o hayan desem peñado Cáte
dra igual a la vacante, o de indud a
ble analogía, por tratarse de la m ism a  
m ateria docenífe.

T am bién podrán concurrir los Cate
dráticos exced en tes, en los térm inos y  
co n d ic io n es  que determ ina la L ey de 
11 de Septiem bre de 1931 (G a c e t a  de 
1.° de Abril de 1932.

Los aspirantes deberán cum plir los  
requisitos ex ig id os  en el anun cio  co 
rresp on d ien te del concurso.

Lo digo a V, I. para su co n ocim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 28 de Ju
lio  de 1935.

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señ or Subsecretario de este M inis
terio.

I lmo. Sr.: Vistas las bases regulado
ras de los concursos de Literatura, 
Pintura, Grabado, M úsica y  A rquitec
tura, elevadas a la  Superioridad por 
esa D irecc ión  general de su digno  
cargo,

E ste M inisterio se ha serv id o  apro
barlas y -d isp o n er  que las m ism as s ir 
van de convocatoria , p ublicándose en  
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en tirada es
p ecia l del Bolet ín  de este M inisterio  
y  que ,se  repartan profusam ente en  
la Prensa y  Centros artísticos y  lite 
rarios de E spaña por m ed iación  de 
los señores G obernadores c iv iles.

RASES GENERALES

A) Podrán presentarse a estos 
concu rsos todos los artistas, escrito-
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res y Arquitectos (con título) espa
ñoles, hispanoamericanos y filipinos 
residentes en la Península, Baleares 
y Canarias, excepto aquellos que hu
biesen obtenido los premios en con
cursos similares anteriores.

B) Los Jurados serán constituidos 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 15 de Junio de 
1934, dictada a propuesta del Conse
jo Nacional de Cultura.

C) Inspirados estos concursos, no 
sólo en el deseo de premiar obras de 
singular mérito, sino también en el 
de alentar a los artistas y escritores, 
deberán los Jurados, si no hallaren 
mérito absoluto, atenerse al relativo 
de las obras ique se presenten para 
que así no quede desierto o sin ad
judicación de recompensa ningún 
concurso. Podrán los Jurados propo
ner que ésta sea menor que la anun
ciada en la convocatoria si a su jui- 
ció no hubiese ninguna obra merece
dora de la totalidad de los premios, 
como también les asiste la facultad 
de aconsejar que se transfieran los 
premios de un tema a otro— cuando 
en el concurso haya varios— si en uno 
de ellos no encontrase ningún traba
jo merecedor de recompensa y, en 
cambio, en otro sobresaliese más de 
uno.

D) Los autores no podrán presen
tar más que una sola obra,

E) Los autores que residan fuera 
de Madrid tendrán en cuenta esta 
circunstancia para que sus obras que
den en la Secretaría de los Concur
sos Nacionales dentro de los plazos 
que se señalen,

F) La Secretaría de los Concursos 
Nacionales cuidará de que los traba
jos que se presenten no sufran des
perfecto alguno, pero, si por causas 
ajenas a su voluntad lo sufriesen, no 
saldrá responsable de ello.

G) Una vez celebrados los concur
sos, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del fallo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , los autores retira
rán sus obras por sí mismos o por 
persona delegada al efecto, sin que 
en ningún caso la Secretaría venga 
obligada a su devolución. Y transcu
rrido este plazo, la Secretaría dispon
drá lo que estime oportuno de los 
trabajos no recogidos.

Concurso de Literatura,
1.a Constará este concurso de dos 

ternas:
a) Características de) Romanticis

mo español. Sus períodos. Bibliografía 
con notas biográficas.

b) Narración novelada, basada en 
un suceso histórico y popular del si
glo XIX.

2.a Se concederá al lerna a) un 
premio de 8.000 pesetas y un accésit 
de 2.500, y al tema b) un premio de
5.000 pesetas.

3.a Los trabajos se presentarán 
con un lema, repetido en un sobre 
cerrado, en el que figurará el nombre 
y la dirección del autor.

4.a La propiedad de las obras pre
miadas seguirá siendo del autor, que
dando éste obligado a dejar en la Se
cretara una copia de la obra, pues el 
Estado se reserva el derecho de pu
blicarla si así lo considera conve
niente.

5.a Los trabajos, escritos a máqui
na, deberán entregarse en la Secre
taría de los Concursos Nacionales 
(Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes) en los días laborables 
del 15 al 30 de Noviembre, de once 
a una.

(Véanse las bases generales.)

Concurso de Pintura.

1.a Constará este concurso de dos 
temas:

a) Un cuadro que tenga como mo
tivo principal la com posición al óleo 
de uno o varios desnudos de tamaño 
natural, quedando el,autor en liber
tad de pintarlo al aire obre o en lin 
de interior.

b) Decoración ai óleo (obra reali
zada) para una parte de la Sala de 
fiestas y recepciones o de juegos de 
una de las Escuelas de Madrid.

2.a Se concederá un premio de pe
setas 10.000 para el tema a) y uno de
6.000 para el b).

3.a Las obras, firmadas y colocadas 
en sus bastidores correspondientes, se 
entregarán en la Secretaría de los 
Concursos Nacionales (Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes) en 
los días laborables del. 15 al 30 de 
Noviembre, de once a una. *

(Véanse las bases generales.)

Concurso de Grabado.

1 .a Será tema de este concurso una 
serie de seis estampas, grabadas al 
aguafuerte o punta seca da elección 
del autor), que representen aspectos 
del Madrid anterior a mediados del 
siglo XIX.

2.a Las planchas se presentarán en 
cobre o acero, con libertad absoluta de 
tamaño, firmadas y acompañadas de 
dos pruebas.

3.a Se concederá un premio de pe
setas 5.000 y un accésit de 2.000.

4.a. Los trabajos deberán presentar
se en la Secretaría de los Concursos 
Nacionales (Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes) en los días la

borables del 1 al 15 de Octubre, de 
once a una.

5,a Las planchas premiadas queda
rán de propiedad del Estado.

(Véanse las bases generales.) .

Concurso de Música. ¡|

1.a Constará este concurso de dos 
temas:

a) Una suite para orquesta en el 
estilo y carácter de la música españo
la en la época de Lope de Vega, pu« 
diendo el compositor elegir libremen
te los elementos instrumentales em
pleados en la partitura con arreglo a 
sus ideas y propósitos expresivos.

b) Un grupo mínimo de cuatro 
canciones para una voz con acompa
ñamiento de piano o guitarra, sobre 
poesías de Lope de Vega escogidas 
con personal criterio del concursante 
entre las inmortales creaciones del 
glorioso poeta.

2.a Se concederá un premio de pe
setas 4.000 al tema a) y uno de 1.000 
al tema b).

3.a Los trabajos, Umados, deberán 
entregarse en la Secretaría de los Con
cursos Nacionales (Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes) en 
los días laborables del 20 al 30 de 
Septiembre, de once a una.

4.a Las obras premiadas seguirán 
perteneciendo a sus autores, que deja
rán una copia en la Secretaría, pues 
el Estado se reserva el derecho a pu
blicarlas si âsí lo considera conve
niente para su divulgación en Cen
tros docentes, sin menoscabo de los 
derechos de autor.

(Véanse las bases generales.)

Concurso de Arquitectura.

1.a Tema: Anteproyecto de salón 
de Exposiciones permanentes de Be
llas Artes.

Deseando la D irección general de 
Bellas Artes contribuir al mejor cono
cimiento por el gran público del Arté 
nacional contemporáneo y despertar 
en él un interés continuo y sostenido 
para el que no considera suficientes 
las manifestaciones que se realizan 
cada do§ años y las particulares que 
sólo son conocidas de un pqblico ini
ciado y reducido, se ha pensado que 
el tema del Concurso Nacional de Ar
quitectura de este año tenga por ob
jeto satisfacer esta necesidad cultu-. 
ral, con la esperanza de llevar a una 
pronta realización el proyecto que me
jor satisfaga las necesidades que se 
apuntan en el siguiente p grama, que 
se construiría en un barrio céntrico 
de Madrid.

2.a El solar que se propone tiene
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forma rectangular y una superficie de 
607,50 m etros cuadrados con dos fa
chadas de un m etro a calles de 14 y 
de 10 m etros de anchura  y o rien ta
das aproxim adam ente a SE. y NO. 
Los otros dos lados son m edianeros 
y miden 33,75 metros. El te rreno  es 
sensiblemente horizontal.

3.a El p rogram a a desarro llar es el 
siguiente:

Dos plantas constru idas y una de 
sótanos, con fácil y am plia com unica
ción entre sí. Las dos p rim eras esta
rán dedicadas y vestíbulos y salas de 
exposición y de conferencias con po
sibilidad de proyecciones. La te rcera  
a almacenes y servicios.

Estudio de tab iquería  m ovible para  
disponer am bientes apropiados en ca
so de Exposiciones particu la res de un 
solo artista o de un grupo de artistas.

Salas en fachada con luz natural y 
estudio de ilum inación artificial.

Oficina adm in istra tiva  y servicios.
Amplios alm acenes ind ispensab les 

para el m ovim iento de en trad a  y sa
lida de las obras de arte.

Todos los planos y detalles que se 
consideren necesarios para  la m ayor 
claridad y com prensión del proyecto.

Escala en planos generales de 1 : 50.
Memoria explicativa, concisa, y 

avance de presupuesto .
4.a Se concederá un prem io dé pe

setas 10.000 y un accésit de 3.000.
5.* Los proyectos, firm ados, se en

tregarán en la Secretaría  de los Con
cursos Nacionales (M inisterio de Ins
trucción pública y Bellas Artes) en los 
días laborables del 1 al 15 de No
viembre, de once a una.

(Véanse las bases generales.)
Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien

to y efectos. M adrid, 30 de Julio  
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 

Señor D irector general de Bellas Artes»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: D. Luis Sánchez Cuervo, 

 en concepto de D irector de la Cámara 
Oficial de P roductores y D istribuidores 
de E lectricidad, domiciliada en Madrid, 
calle del Marqués de Val deiglesias, nú
mero 5, ¡ha dirigido una instancia a 
este Ministerio de Obras públicas, con 
fecha 11 d e  Julio del c o m e n te  año, en 
solicitud de que se au torice a los In
genieros de Vía y Obras, al parecer 
de las Compañías ferroviarias, p ara  
que, con carácter provisional, perm itan  
el establecimiento de servidum bres de

conducciones eléctricas sobre los ierro- 
carriles, si de los planos se deduce que 
reúnen condiciones suficientes de segu
ridad, siem pre que se dem uestre que ha 
sido solicitada la autorización, oficial
mente, de la correspondiente Comisa
ría del Estado en los ferrocarriles y 
sin perjuicio de legalizar las instala
ciones mediante los trám ites legales* 
con el fin de evitar los grandes per
juicios que vienen sufriendo las Em pre
sas, su personal y el público cuando se 
conceden las autorizaciones con gran
des retrasos de tiempo.

Es evidente que re trasar tales auto
rizaciones supone notables daños para  
las necesidades privadas y públicas, y 
para  el desarrollo  de la riqueza y eco
nomía nacional; pero siendo necesario 
co rreg ir la deficiencia señalada, no es 
posible hacerlo en la form a solicitada, 
porque sería conferir a las Compañías 
de ferrocarriles p a rte  de las atribucio
nes que pertenecen a las Comisarías 
del Estado, y además surg irían  discre
pancias y competencias entre unas y 
o tras que entorpecerían, a veces, la ra 
pidez de las resoluciones.

Estando facultadas actualm ente las 
repetidas Comisarías para  o to rgar las 
autorizciones, lo más conveniente es 
fijar un plazo p ara  que las concedan 
cuando no se presenten dificultades en 
las tram itaciones que hagan imposible 
la aplicación de dicho plazo; en v irtud  
de lo cual,

Este M inisterio de Obras públicas ha 
resuelto lo siguiente:

1.° Las Comisarías del Estado en los 
ferrocarriles continuarán ejerciendo las 
funciones que les conceden las dispo
siciones vigentes pa ra  au to rizar servi
dum bres de conducciones de energía 
eléctrica sobre los ferrocarriles, con la 
condición de que las solicitudes de esta 
clase de servidum bres las resuelvan 
con toda rapidez dentro del plazo m á
ximo de veinte días, a contar desde la 
fecha en .que los solicitantes depositen 
en las Comisarías del Estado el im por
te de los gastos, que corresponde a las 
mismas por reconocimientos, inform es 
y demás trabajos y derechos, siem pre 
que no se opongan a la resolución cau
sas debidamente justificadas.

Los presupuestos de los gastos men
cionados se form ularán por las Comi
sarías con sujeción a las disposiciones 
en vigor y los rem itirán  a los solici
tantes en el intervalo de diez días, con
tados desde la fecha en que dichas Co
m isarías reciban las solicitudes de au
torización,

2.° Cuando existan motivos perfec
tamente justificados que im posibiliten 
la resolución en el expresado plazo, dos 
días antes de term inar éste las Comisa
rías notificarán oficialmente a los in te

resados los molí vos justificados que ha
yan impedido la resolución, e indica
rán al mismo tiempo el plazo probable 
de dem ora, que no excederá de otros 
quince días sobre el prim ero. Term i
nado este p rim er plazo de veinte días, 
los solicitantes podrán, en cualquier 
caso y momento, reclam ar cuanto esti
men pertinente ante el M inisterio de 
Obras públicas, el cual, después de las 
diligencias oportunas, resolverá lo que 
proceda. -

Lo que comunico a V. I, p a ra  su co- .. 
■nocimiento .y cumplimiento... Madrid, -29 ■ 

de Julio de 1935.
■ MANUEL MARRACO

Señor D irector general de F erro c arri
les, ' T ranvías y T ransportes mecáni
cos por C arretera.

Ilmo. S r,: Como aclaración  del v i
gente Reglam ento p a ra  la  organiza
ción y régim en de las Jun tas de Obras 
y dem ás servicios de puertos, en 15 
de Octubre de 1934 y 30 de A bril de 
1935, se han dictado las oportunas ó r
denes m inisteria les dando norm as p a 
ra  la  provisión  de las vacantes, por lo. 
que al personal adm inistra tivo  se re 
fiere, en las Jun tas de Obras de P u er
tos, Comisiones adm in istra tivas, Gru
pos de puertos y personal de esta cia
se que presta  sus servicios d irec ta 
m ente en la D irección general, así co
rno p ara  el personal técn ico  de los 
m ism os servicios que no pertenece a 
los Cuerpos facultativos de Obras p ú 
blicas ni a otros del Estado, O rdenes 
que han sido com plem entadas po r la 
de 27 de Mayo d e l co rrien te  año rela
tiva a los funcionarios técnicos de los * 
expresados servicios»

E m esias  norm as no se ha señalado 
para  el personal plazo alguno de p e r
m anencia en los destinos obtenidos o 
que en lo sucesivo se obtengan, con 
arreglo ■■ a ' ellas, c ircunstancia  que ya 
ha sido reg lam entada p o r lo que se 
refiere al personal facultativo de 
Obras públicas que p resta  sus servi
cios en el ram o de puertos, puesto 
que al mismo ha de aplicarse lo d is
puesto en la  O rden de este M iniste
rio  de 27 de Enero  de 1934, que dis
pone, en  su conclusión p rim era , que 
el personal facultativo de Obras p ú 
blicas y sus Cuerpos auxiliares no po
drá ser trasladado, a su instancia, de 
sus destinos, si no ha servido de p re 
sente dos años, poc lo m enos, en el 
que se halle desem peñando, y que la 
Superioridad, en todo m om ento, po r 
necesidades del servicio, podrá  tra s 
lad ar a cualqu ier funcionarlo  si aqué- 
Has lo exigieran.

Es conveniente hacer extensivo este
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precepto al citado personal adminis
trativo de los servicios de Puertos, y 
en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto que, co
ime aclaración a las normas que rigen 
para la provisión de vacantes en el 
personal administrativo que presta sus 
servicios en las Juntas de Obras, Co
misiones administrativas y Grupos de 
(Puertos, se entienda que el mismo, si 
ha obtenido su destino a petición pro
pia, no podrá ser trasladado a otro, a 
su instancia, mientras no haya ser
vido de presente dos años, por lo me
nos, en el que se halle desempeñando, 
sin perjuicio de que la Superioridad, 
en todo momento, por necesidades del 
servicio, pueda trasladar, dentro de 
las reglas establecidas en los servicios 
de Puertos, a cualquier funcionario, 
si aquéllas lo exigieran. ,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de Puertos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente forma

do por el Ayuntamiento de Bueu (Pon
tevedra) para obtener autorización pa
ra celebrar un mercado dominical: 

Resultando que en dicho expediente 
sólo declaran la tradicionalidad y ne
cesidad de dicho mercado seis vecinos 
del Ayuntamiento de Bueu, los Alcal
des de Cangas, Marín y Moaña, dos So
ciedades de agricultores, un Párroco, la 
Cámara de Industria de Pontevedra; li
mitándose a manifestar otros dos Pá
rrocos y la Presidencia'de Jurados mix
tos de Vigo que el mercado ihace años 
que se celebra:

Resultando que po se aporta docu
mento impreso alguno que justifique la 
tradicionalidad y el acuerdo municipal 
de 1878, que se transcribe se refiere 
más bien al funcionamiento de una pla
za de abastos para venta de frutos se
mejante a las existentes en muchas po
blaciones que no disfrutan el mercado 
tradicional:

Considerando que por Real orden de 
80 de Agosto de 1923 dictó el Ministe
rio de Trabajo una Orden en la que, 
de acuerdo con el Instituto de Refor
mas Sociales y los informes de los Ser
vicios correspondientes, se negaba la 
declaración de tradicionalidad del mer
cado dominical de Bueu, por no con
siderar acreditada la misma en el ex
pediente formado al efecto:

Considerando que el Decreto de 30 
de Enero no alcanza a las poblaciones 
que solicitaron antes de su promulga
ción un mercado dominical que les fué 
denegado por no aportar pruebas su
ficientes de su tradicionalidad,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición del Ayuntamiento de 
Bueu (Pontevedra) para celebrar un 
mercado dominical.

Madrid, 27 de Julio de 1935.
p . D.,

JOSÉ AYATS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado por el Ayuntamiento de Palen
cia para obtener la declaración de tra
dicionalidad de las ferias de Pentecos
tés y San Antolín, que se celebran: la 
primera, en los tres días a partir del 
domingo de Pentecostés, y la segunda, 
del 1 al 8 de Septiembre de cada año: 

Resultando que remitido el expedien
te a informe del Consejo de Trabajo, 
este organismo dictaminó favorable
mente la concesión, entendiendo demos
trada la tradicionalidad de dichas fe
rias :

Considerando que en los casos de de
claración de tradicionalidad de merca
dos o ferias ha de reconocerse a la de
pendencia que trabaje en domingo las 
compensaciones legales,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
la celebración de las ferias de Pente
costés y San Antolín, de Palencia, en 
los casos en que coincidan con el do
mingo, dándose a la dependencia que 
trabaje ese día las compensaciones del 
artículo 6.° del Decreto-ley de 8 de Ju
nio de 1925.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Anulada a La Mutua  de 
Madrid, por Orden de este Ministerio 
de fecha 20 de Mayo último, la auto
rización para asumir las responsabili
dades inherentes al seguro de acci
dentes del trabajo en los casos de in
capacidad permanente o muerte, y ha
biendo sido adoptada esta resolución 
como «consecuencia de las anormalida
des comprobadas por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo en la actuación de la referida 
Mutualidad, una gran parte de los pa
tronos asociados a la misma, perdida 
la confianza en ella e interpretando

que la anulación de aquella autoriza
ción entraña, ipso jacto, la caducidad 
de las pólizas del seguro obligatorio 
concertadas con la Entidad objeto de 
tal sanción, se han apresurado a de
nunciar sus contratos y a efectuarlos 
nuevamente con otras Entidades le
galmente autorizadas.

Pero la interpretación dada por La 
Mutua de Madrid a la Orden ministe
rial de referencia es otra muy distin
ta: la de que la anulación sólo se re
fiere a la contratación del seguro “en 
lo sucesivo” ; y, fundándose en ella, 
niega a sus asegurados el derecho a 
rescindir sus contratos, dando ello 
como resultado el que sean numerosas 
las consultas y reclamaciones formu
ladas ante este Ministerio sobre la in
terpretación dada por la Entidad ase
guradora a la disposición oficial, ha
ciéndose precisa su aclaración con el 
fin de evitar los enormes perjuicios a 
que posiblemente están expuestos los 
patronos asegurados en aquella Mutua
lidad, como, resultado de la interpre
tación errónea dada por la misma.

Ante los fundamentos que han ser
vido de base a la Caja Nacional para 
formular su denuncia y la correspon
diente propuesta de sanción a La Mu
tua de Madrid, este Ministerio no ¡pue
de ni debe inclinarse a la interpreta
ción restrictiva que a la Orden de anu
lación le da aquella Mutualidad, por
que sería absurdo que se obligara a 
mantener sus contratos a los asegura
dos careciendo esta Mutualidad del 
concierto necesario con la Caja Na
cional, cuando los artículos 41 y 90 
de la Ley y del Reglamento de Acci
dentes del Trabajo preceptúan, como 
condición precisa para el cumplimien
to de la obligación patronal del segu
ro, que la Sociedad mutua que se elija 
haya de estar concertada en la Caja 
Nacional, para la entrega del capital 
correspondiente destinado a cubrir la 
renta que por indemnización se otor
gue a la víctima del accidente o a su¿ 
herederos. Es, pues, evidente que la 
permanencia del seguro en una Mu
tualidad no concertada con la Caja 
Nacional, o que tenga anulado aquel 
concierto, constituye una infracción 
manifiesta de la vigente legislación so
bre accidentes,

Ha de tenerse en cuenta, además, 
que siendo una de las imputaciones 
formuladas a La Mutua de Madrid la 
la de no haber atendido debidamente 
sus obligaciones en varios casos de 
incapacidad permanente y muerte, no 
es razonable, ni morakneoie posible, 
obligar a los patronos asegurados a su
frir los perjuicios inherentes al in
cumplimiento de la más imprescindi
ble y urgente de las obligaciones de-
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rivadas del ramo del seguro colectivo. 
Y si a ésto se añade que, según el in 
fórme dado por la Caja Nacional, la 
contratación de La Mutua de Madrid 
con sus asociados se ha hecho siguien
do normas muy alejadas del espíritu 
iiiutualista; que ha seguido criterios 
de contratación desiguales, con m en
gua de la igualdad entre sus asocia
dos, y que existen indicios de haber
se infringido las tarifas de cuotas 
aprobadas, se verá todavía más claro 
que la retirada de la autorización para 
efectuar el seguro obligatorio de Acci
dentes es incondicional y absoluta, y 
rio de aplicación restringida y condi
cionada en cuanto al tiempo, ya que 
de haberse querido constreñirVu apli
cación a la contra tación futura sola
mente, así se habría  hecho constar, 
en vez de emplear el concepto am plí
simo de “re ti ra r  la autorización para 
asumir los riesgos de incapacidad  per
manente o m uerte” , que, como se ve, 
no h a c e  referencia a condición de 
tiempo ni a otra alguna.

En virtud de lo expuesto an terio r
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Orden de 20 de Mayo 
último (publicada en la G a c e t a  d e  M a - 

p r i d  del día 29 del mismo mes), por 
la que se retiró a La Mutua de Madrid 
la autorización para efectuar el segu
ro obligatorio de Accidentes del tra 
bajo, quede aclarada en el sentido de 
que la referida anulación deja en li
bertad a los patronos asociados en 
aquella Sociedad mutua para que, con
siderando rescindidas sus pólizas del 
seguro colectivo, puedan realizar nue
vos contratos con cualquier otra enti
dad legalmente autorizada para este 
ramo del seguro; con la salvedad de 
que las referidas rescisiones de póli
zas no excluyen las responsabilidades 
derivadas del ejercicio del seguro bas
ta la fecha de publicación de la Orden 
ministerial repetidam ente citada.
- Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Julio ríe 1935.

p. n.,
JOSÉ AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión social.

I lmo, S r . ; P roponiéndose este Mi- 
fiisterio llevar a cabo úna reorgani
zación de las Agrupaciones de J u ra 
dos mixtos en toda España, y desean
do conocer previamente el criterio  
sobre el particu lar  de las entidades 
patronales y obreras á que el p roble
ma afecta, se convoca a información 
escrita, por el plazo de diez días, que

finalizara ef Ti del próximo Agosto, 
para que durante él puedan las en t i
dades mencionadas dirigirse a este 
Departamento haciendo las observa
ciones que crean oportunas en orden 
a cómo deben de quedar constituidas 
las Agrupaciones de que se trata, en 
la provincia  o provincias respecto de 
las cuales cada entidad se considere 
en el caso de informar, y expunien
do, al hacerlo, su criterio acerca de 
las reducciones que quepa realizar, así 
como los Jurados o Secciones de los 
mismos que cada Agrupación debiera 
com prender.

Lo que digo a V* I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1935.

p. o.,
JOSE AYATS

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo, S r . : Aprobada con fecha 26 

del presente mes por el Consejo de 
Ministros la propuesta de la Delega
ción que ha de asistir en representa
ción de España al IV Congreso de la 
Viña y el Vino, que ha de celebrarse 
en Lausanne (Suiza) durante los días 
23 al 31 de Agosto próximo, así como 
el que a los Ingenieros Agrónomos 
D. Nicolás García de los Salmones, 
D. Claudio Oliveras Massó, D. Cristó
bal Mestre Artigas, D. Juan Marciiia 
Arrazola, D. Isidro García del Barrio, 
D. Pascual Carrión y D. Luis García 
de los Salmones, que forman parte de 
dicha Delegación, se les abonen los 
gastos de dietas y locomoción en te
rritorio  español y las dietas corres
pondientes a su categoría, con a r re 
glo al Real decreto de 18 de Junio de 
1924, durante su perm anencia en te
rritorio  extranjero, ipero sin derecho 
alguno a perc ib ir  los gastos de loco
moción en el extranjero, a cuyo ex
tremo deberán p resta r  su conform i
dad para la comisión que se les en
comienda, entendiéndose por tal la 
aceptación del cargo de Delegado y 
una vez cumplido el requisito de in 
tervención reglamentaria,

Este Departamento ha acordado se 
señale a cada uno de dichos Delega
dos la cantidad de 1.762,63 pesetas 
por el concepto de dietas en España 
y el extranjero, y 312 pesetas para  
locomoción en te rritorio  nacional, o 
sea un total de 12.338,41 pesetas para 
gastos de dietas, por cuya suma se 
expedirá, desde luego a justificar, un 
m andamiento de pago a favor del Ha

bilitado del Servicio Agronómico don 
Gabriel Ramón Marín, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 3.°, gruipo 8.°, con
cepto 3.° del vigente presupuesto de 
esté Ministerio, y otro para locomo
ción, por un total de 2.184 pesetas, con 
cargo ál capítulo 3.°, artículo 1.°, g ru
po 6.°, concepto 4.° del mismo p re 
supuesto, ambos para entregar lá par
te correspondiente a cada uno de los 
interesados.

Madrid, 30 de Julio de 1935.
. NICASIO VELAYOS

Señor O rdenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por la Asociación de Fabricantes de 
hilos de coser, redes y afines, solici
tando una aclaración de lo que deter
mina el artículo 44 del Decreto de 10 
de Mayo del corriente año, sobre el 
Reglamento del fomento de la sericul
tu ra  nacional y referente al nombre 
aplicable a los hilos manufacturados 
con borra de seda natural (Schnpe): 

Resultando que la instancia de refe
rencia ha sido informada por el Co
mité Sedero de Murcia, manifestando 
que si bien es cierto que el artículo 41 
del citado Decreto de 10 de Mayo de
termina que las manufacturas de bo
rras de seda no podrán ostentar el dis
tintivo a que hace referencia el citado 
Decreto, támbién. es cierto que en el 
artículo 43 del mismo se incluyen con 
el nombre de “seda” los subproductos 
del gusano sericígeno, como son de he
cho las borras y siis desperdicios: 

Resultando que la borra y d e s p e r d i 
cios de seda natural son 'subproduc
tos del gusano sericígeno, no existien
do, por tanto, fraude al ser denomi
nado “seda” :

Considerando que el espíritu de la 
legislación actual sólo va encaminado 
a evitar el uso y empleó qüé la pala
bra “seda” en otros textiles que no 
sean poducidos por el gusano seríci- 
gerió:

Considerando que el denominarse 
con la palabra “Schape” ios hilos ma
nufacturados con borra de seda natu
ral traería una confusión con los a r 
tículos manufacturados con borra de 
“rayón”, que se denomina igualmente 
“Schape” :

Considerando que con el hecho de 
denom inar “seda” a los hilos m anu
facturados con borra de seda natural 
no se ocasiona perjuicio a la industria 
sericícola,

Este Ministerio, a propuesta del Fo
mento Sericícola Nacional, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Los hilos y manufacturas fabri-
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cactos, exclusivamente con borras y 
desperdicios de seda natural se deno
minarán con la ipalabra “ seda” ,

2.° Dichos artículos vendrán obli
gados a usar en los cartones, carre
tes, estrellas, etiquetas, etc., un distin
tivo del marchamo que determina el 
artículo 50 del repetido Decreto de 10 
de Mayo de 1935, con la condición pre
cisa de que en vez de emplear las pa
labras “ seda pura” se emplee simple
mente la de “ seda” .

3.° Que por la Asociación de Fa
bricantes de hilos de coser y sus simi
lares se proponga al Fomento de la 
Sericicultura Nacional el modelo del 
distintivo que deseen adoptar, con 
arréglo a lo que determina el artícu
lo 50 del mencionado Decreto; y

4.° Que en virtud de lo que se dis
pone en el artículo 45 de] mismo, que
den exceptuados de las prescripciones 
legales los productos destinados a .la  
exportación.

Lo que comunico' a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Julio de 1935.

NXCASIO VELAYQS 

Señor Director general de Agricultura»

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES 
iLmo. Sr.: Frecuentemente llegan a 

este Ministerio reclamaciones y pro
testas contra determinadas Empresas 
distribuidoras de energía eléctrica 
acompañando pólizas, recibos de per
cepciones y otros documentos que de
muestran claramente el incumplimien
to de los preceptos establecidos por la 
Administración para armonizar y ga
rantizar los encontrados intereses de 
abonados y distribuidores.

En el Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y de Regularidad en el 
Suministro de Enegía, fecha 5 de Di
ciembre de l-*933,’ se establecen las 
normas generales que han de cum
plirse para la aprobación y aplicación 
de. tarifas eléctricas y otras percep
ciones, así como un modelo oficial de 
póliza en el que deben ser extendidos 
los contratos.

Posteriormente, a instancia de la 
Cámara de Productores de Eleeíridad, 
que representa a la casi totalidad de 
la industria, se autorizó a las Empre
sas, por Orden de 9 de Marzo de 1934 
(G a c e t a  del 20), para que imprimie
ran el modelo de póliza oficial en las 
condiciones reglamentarias, debiendo 
ser sometidas a la aprobación de lás

respectivas Jefaturas de Industria y 
señalándose, entonces, el plazo de 
treinta días ¿t partir de los cuales to
dos los contratos de suministro de 
energía eléctrica se debían extender 
en el modelo de póliza oficial,

A pesar de tan terminantes precep
tos y del tiempo transcurrido, aún 
hay algunas Empresas que conservan 
y presentan a los nuevos abonados 
pólizas redactadas con arreglo a su 
criterio e intereses y con olvido del 
respeto obligado a ios preceptos re
glamentarios, toda vez que contienen 
cláusulas contrarias a lo establecido 
en aquéllos; y, en algunos casos, aun 
hacen pagar ai abonado el impreso 
antinreglamentario.

Para poner término a esta anormal 
situación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se señala un último y definib 

vo plazo de un mes, a partir de la fe
cha de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , durante el 
cual las Empresas distribuidoras de 
energía eléctrica que exijan o formu
len contratos ‘ escritos con sus abona
dos, presenten, si ya no lo hubieran 
hecho, a la aprobación de la Jefatura 
provincial de Industria, el modelo de 
póliza qué han de utilizar en los su
ministros públicos, cuyo modelo se ha 
de ajustar a los preceptos reglamen
tarios. Las Jefaturas de Industria cui
darán de que bajo ningún pretexto o 
motivo aparezcan modificados,

2.® Transcurrido dicho plazo, si 
alguna Empresa o agente distribuidor 
de energía eléctrica continuara exi
giendo la firma de pólizas distintas, al 
modelo oficial, la Jefatura de Indus
tria correspondiente formulará inme
diata propuesta al Gobernador civil a 
la que, aportando los antecedentes ne
cesarios, acompañe circular que debe 
ser publicada en ei Boletín Oficial, ha
ciendo saber a los abonados de la 
zona o Empresa correspondiente, que 
no deben firmar dicha póliza y pro
poniendo a dicha Autoridad -imponga 
a la Empresa las sanciones a que se 
refiere el párrafo segundo del artícu
lo 93 del Reglamento del servicio, que 
serán posteriormente aplicadas en ca
da nuevo caso en que se demuestre la 
infracción.

3.° A fin de evitar dudas de apli
cación, se aclara, con carácter gene
ral, que el modelo dé póliza oficial es 
aplicable y exigible en todos los abo
nos normales o corrientes, cuyo con
trato se estipule por escrito. En los 
suministros a alta tensión, aun aque
llos a tensión baja que por su excep
cional cuantía o modalidad, no sean 
de común aplicación, podrán contener 
los contratos cláusulas específicas, pé-

ro en tcdo caso sin oposición a los 
preceptos reglamentarios, en cuanto 
sea aplicable»

4.° Este Ministerio hará responsa
bles a los respectivos Jefes de Indus
tria del incumplimiento de esta Or
den,

Lo que comunico a Y, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Julio de 1935»

P . D»,

' M. GORTÁRX " 
Señor Director de Industria.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 28 de Junio 
de 1935, creando la Central de ventas 
de productos derivados de la resina, 
señalaba en su artículo 9.° que el Con
sejo de Administración de la misnla 
presentaría en el plazo de ocho días 
un proyecto de Reglamento.

Cumplimentado este precepto, y exa
minado dicho proyecto,

Este Ministerio ha acordado que la 
Central de ventas de productos deri
vados.^ de la resina, con la denomina
ción abreviada de Central de Resinas 
españolas, se rija por el adjunto Re
glamento.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.' Madrid, 31 de 
Julio de 1935»

RAFAEL ■ AIZPUN SANTAFE'

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Central de ventas de 
productos derivados de la resina.

Reglamento de la Central de ventas 
de productos derivados de la resina, 

“Central de Resinas Españolas” .

CAPITULO PRIMERO

Denominación , domicilio y fines de 
¡a Oficina Central de Venias,

Artículo 1,° Con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 28 de Junio 
de 1935, se constituye la “ Oficina Cen
tral de Ventas de productos derivados 
de la resina” , que en s u  organización, 
funcionamiento y fines se regirá por 
los preceptos de este Reglamento.

Abreviadamente se designará está 
Oficina con el nombre de “ Central de 
Resinas Españolas” .

Artículo 2.° La Central de Resinas. 
Españolas tendrá su domicilio en Ma
drid.

Artículo 3. °  La Central de Resinas 
Españolas tiene personalidad y capa
cidad jurídica para ejercitar cuantos 
actos, contratos y acciones sean ne
cesarios o convenientes para el cum
plimiento de los fines, que le están en
comendados, podiendo en consecuen
cia contratar, obligarse, contraer cré
ditos y préstamos, realizar toda cla
se de actos mercantiles, adquirir, po
seer y enajenar 'bienes/y derechos, y 
ejercitar las acciones qtie a su dere
cho correspondan y que tengan por
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finalidad exclusiva el estricto cumpli
miento de su misión, dentro siempre 
de las garantías y formalidades que 
establecen los artículos 19 y 44»

Artículo 4.° La Central de Resinas 
Españolas no podrá, en ningún caso, 
obtener; beneficio mercantil, ganancia 
o lucro con las operaciones que rea
lice.

Artículo 5.° La Central de Resinas 
Españolas tendrá inicialmente los si
guientes fines:

a) Concentrar la venta de los pro
ductos derivados de la resina en el 
mercado nacional y consolidarla a 
unos precios unificados que arm oni
cen en todo momento la legítima re
muneración de la industria y el inex
cusable respeto al consumo.

b) Estudiar y fomentar el desarro
llo de las aplicaciones industriales de 
dichos productos.

e) Concertar la venta del sobrante 
en el mercado internacional en las 
mejores condiciones posibles.

CAPITULO II

Del Consejo de Administración de la 
Central de Resinas Españolas.

Articulo 6.° La Central de Resinas 
Españolas estará regida y adm inistra
da por un Consejo de Administración, 
integrado por:

Siete Vocales representantes de los 
fabricantes de derivados, elegidos en 
la forma que determina el articulo 8.°

Dos Vocales representantes de los 
propietarios de montes resinables. Uno 
por el Ayuntamiento de Coca (Sego
via) y otro por la Mancomunidad de 
Ahr/izán (Soria).

Un Vocal representante del Minis
terio de Agricultura.

Un Vocal representante del Minis
terio de Industria y Comercio; desig
nados ambos por los titúlales de los 
respectivos Departamento-; m inisteria
les.

Un Vocal representante de los con
sumidores, nombrado por la Cámara 
Nacional de Industrias Químicas.

Un Vocal representante de la Co
misión mixta del Aceite, designado 
por dicho Organismo. ?

Artículo 7.° Será Presidente del 
Consejo de Administración el Vocal 
representante del Ministerio de In
dustria y Comercio, que designará 
quien le sustituya en sus ausencias y 
en las Comisiones que estime conve
niente delegar en el mismo. La desig
nación se hará constar por escrito di
rigido al Secretario.

Articulo 8.° Los Vocales represen
tantes de los fabricantes de productos 
serán elegidos por éstos, proporcio- 
naimente a su capacidad productora, 
con arreglo a la clasificación estable
cida en el artículo 25 y por mayoría 
de votos, elegirá la Sección A un Vo
cal, computándose los votos a razón 
de uno por cada 100.000 kilogramos 
de miera o fracciones; la Sección B, 
cinco Vocales, realizándose la vota
ción en la proporción de un voto por 
cada 100.000 kilogramos de m iera o 
fracción; los de la Sección C, elegirán 
un Vocal por votación, a razón de un 
voto por cada 50.000 kilogramos de 
miera o fracción que exceda O falte 
para los 50.000 kilogramos.

Artículo 9.° Cada uno de los Voca

les del Consejo podrá designar quien 
le sustituya en las ausencias, conti
nuando la responsabilidad de la ges
tión del titular y acomodando la de
signación al procedimiento que tenga 
establecido la representación que os
tente.

Cada titular notificará al Consejo 
quién tiene que ejercer la suplencia 
durante sus ausencias.

Estando presente el titular no po
drá asistir a las reuniones el suplente.

Artículo 10. El Consejo de adm i
nistración nom brará Secretario del 
mismo cargo, que será incompatible 
con el de Vocal.

El Secretario no tendrá voto en las 
deliberaciones del Consejo, pudiendo 
únicamente hablar con carácter infor
mativo y de asesoramiento.

Artículo 11. Al Consejo de Admi
nistración incumbe la suprema direc
ción y adm inistración de la Central 
de Resinas, velando por el cumpli
miento de sus propios fines, adoptan
do y realizando cuantas medidas y ac
tos sean pertinentes, así como la de
signación de la persona que haya de 
ostentar la dirección de la Central.

El Consejo de Administración podrá 
también delegar las funciones que es
time convenientes en el Cbmité de Ge
rencia, así corno acordar las atribu
ciones que haya de ejercer el Direc
tor, previa propuesta de dicho Co
mité'.

Corresponderá también al Consejo 
la fijación y distribución de los gas
tos que en su funcionamiento ocasio
ne la Central de Resinas.

El Consejo ejercerá la función de 
interpretación de cuantas dudas sur
jan en la aplicación de este Reglamen
to y podrá proponer a la Superiori
dad aquellas modificaciones al mismo 
que estime convenientes, debiendo in
form ar obligatoriamente en las pro
puestas de modificación que le sean 
sometidas y en cuantos asuntos, den
tro de su competencia, acuerde la Su
perioridad consultarle.

Artículo 12. Ei Consejo de Admi
nistración se reunirá una vez al mes, 
y siempre que lo estime conveniente 
el Comité de. Gerencia que se estable
ce en este Reglamento, lo soliciten 
cinco de sus Vocales o lo acuerde el 
Presidente.

Será obligación del Secretario con
vocar las reuniones del Consejo, siem
pre que sea solicitado para ello por 
el Comité de Gerencia o por cinco Vo
cales.

Artículo 13. Los acuerdos del Con
sejo de Administración se adoptarán 
poc mayoría de votos, correspondien
do al Presidente la decisión en caso 
de empate, sin perjuicio de las atri
buciones que a éste confíete ei artícu
lo 18 del presente Reglamento.

Artículo 14. Para que el Consejo 
pueda válidamente celebrar sesión en 
primera convocatoria, deberá asistir 
personalmente una m ayoría absoluta 
de sus componentes. Las sesiones de 
segunda convocatoria sarán válidas 
cualquiera que sea el número de sus 
asistentes.

Cuando no haya podido celebrar se
sión en prim era convocatoria, se en
tenderá convocada la de segunda para 
el día hábil siguiente al de la prim era, 
a la misma hora y en el mismo local, 
sin necesidad de nueva citación.

Artículo 15. Corresponde al Presi* 
dente del Consejo de Adm inistración: 
disponer las reuniones del Consejo* 
presidir y encauzar las deliberaciones* 
hacer cumplir los acuerdos del Con* 
sejo, ostentar la representación del 
Consejo y la de la Central de Resinas 
en todos los actos en que uno u o tra 
hayan de intervenir, decidir los em* 
pales que se ¡produzcan en la adopción 
de ios acuerdos del Consejo- con voto 
de calidad.

Artículo 16. Corresponde también 
al Presidente la facultad de suspender 
los acuerdos adoptados por el Consejo 
o por el Comité de Gerencia, elevan
do los del Consejo con su informe a 
la superior resolución del Si*. Minis
tro de Industria y Comercio, los que 
serán válidos si en ei plazo de ocho 
días no se confirmase Ja suspensión, 
dando cuenta de los adoptados por el 
Comité ai Consejo de Administración, 
Confirmado por éste el acuerdo sus
pendido, el ¡Presidente procederá, si 
ló estima oportuno, en la forma pre* 
vista para los acuerdos del Consejo.

Cuando el acuerdo sobre el cual el 
Presidente interponga su derecho sus
pensivo sea la fijación de los precios 
de venta de los productos resinosos* 
se podrá hacer efectivo desde el mo
mento en que se tome, pero provisio
nalmente y a reserva de que si el se-' 
ñor Ministro confirma la suspensión, 
se reintegrarán a ios compradores las 
diferencias correspondientes a sus 
compras, cuando así proceda.

Artículo 17. Todos los cargos del 
Consejo de Administración serán gra
tuitos, salvo ios gastos de locomoción 
que la asistencia a las sesiones oca
sionen a los Consejeros que tengan su 
residencia habitual fuera de Madrid, 
y todos ellos percibirán las dietas que 
en concepto de gratificación por asis
tencia puedan acordarse.

Los cargos de Consejero delegado, 
Directos* de la Central de Resinas y 
Secretario del Consejo, serán re tribu i
dos. Sus retribuciones serán fijadas 
por el Consejo de Administración. Fi 
cargo de Director será incompatible 
con el de Vocal del Consejo o con 
cualquier otro de la Central de Re
sinas.

CAPITULO III

Del Comité de Gerencia y de la orga
nización administrativa de la Cen
tra l

Artículo 18. Del seno del Consejo de 
Administración se constituirá un Comi
té de Gerencia, integrado:

Por tres Consejeros delegados, que 
serán designados dos de ellos por el 
Consejo de Administración, entre los 
siete Vocales titulares fabricantes y que 
pertenezcan a distinto grupo electoral, 
y el tercero será el Presidente del Con
sejo de Administración o Vocal titular 
designado por el mismo.

Los Consejeros delegados tendrán ne
cesariamente su residencia habitual en 
Madrid.

Artículo 19. El Comité de Gerencia 
ejercerá la dirección y administración 
de la Centra! de Resinas en todos Jos 
actos, asuntos n operaciones, atenién
dose a las normas generales adoptadas 
por el Consejo y a sus acuerdos. Se 
entenderá que tiene delegadas por el 
Consejo permanente, y dentro de los
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límites que éste le señale, las siguien
tes funciones:

1.° Organizar, reglamentar, d irigir 
e inspeccionar las oficinas y el funcio
namiento de todos los servicios.

2/’ Cumplir y hacer cumplir los 
acuerdos del Consejo de Administra
ción.

3.° Adquirir  o arrendar todo lo ne
cesario para el funcionamiento de la 
Central de Resinas y cumplimiento de 
sus fines.

4.° Acordar en todos los casos los 
contratos de ventas de productos y las 
condiciones en que deban concertarse.

ó." Convenir y estipular las condi
ciones de cuantos contratos fuesen ne
cesarios para el cumplimiento de los 
fines de la Central de Resinas.

6.° Informar al Consejo de Adminis
tración de las operaciones realizadas y 
en curso, y del estado y situación de 
la Central, preparando en tiempo opor
tuno las cuentas del ejercicio y la Me
moria correspondiente.

7 /  Acordar el ejercicio de toda cla
se de acciones civiles, penales y -admi
nistrativas que asistiesen a la Central.

8.° Proponer al Consejo para su 
aprobación Ja aplicación de las sancio
nes que estime procedente imponer por 
infracción de las disposiciones de este 
Reglamento.

9.° Proponer al Consejo de Admi
nistración el nombramiento de los em
pleados y acordar la separación de los 
misinos, conviniendo con ellos sus suel
dos, emolumentos y retribuciones.

10. Llevar la firma de la Central en 
cuantos documentos signifiquen dispo
sición de fondos de la misma y acor
dar su ingreso en los establecimientos 
banearios que haya designado el Con
sejo de Administración.

El Presidente y Vocales del Comité 
podrán autorizar los indicados docu
mentos, debiendo llevar la firma de uno 
cualquiera de los Consejeros delegados 
fabricantes conjuntamente con la del 
Director o la del Presidente del Con
sejo o la de su Consejero delegado en 
el Comité de Gerencia.

No obstante lo indicado anterior
mente, en los casos en que se trate de 
operaciones crediticias concertadles con 
la Banca será obligado y forzoso que 
la firma oficial corresponda conjunta
mente al representante del Ministerio 
de Industria y Comercio, que no podrá 
delegar esta misión, y a uno de los 
Consejeros delegados de los fabrican
tes.

De cada una de las operaciones de 
esta naturaleza que la Central concier
te se presentará—bajo la responsabili
dad inmediata del representante del Mi
nisterio de Industria y Coniercio^una 
Memoria explicativa en la que se justi
ficará detalladamente su imprescindible 
necesidad y obligada cuantía.

El Comité de Gerencia p ropondrá  al 
Consejo de Administración las normas 
de organización comercial y contabili
dad que debe adoptar la Central de Re
sinas para el debido cumplimiento de 
los fines que le son propios.

Artículo ‘20. El Comité de Gerencia 
se reunirá en sesión por lo menos una 
vez semanalmefite, y además cuando lo 
solicite cualquiera de los miembros que 
lo integran.

Para que el Comité pueda celebrar 
sesión y adoptar acuerdos se requiere 
la concurrencia personal de uno de los

Consejeros delegados fabricantes y de 
otro que no lo sea.

Actuará como Secretario en estas 
reuniones el que lo sea del Consejo.

En «las sesiones que celebre el Co
mité de Gerencia será examinada la 
gestión y actuación de los Consejeros 
delegados, trazando al mismo tiempo 
las normas a que haya de ajustarse en 
su organización y funcionamiento dicho 
Comité.

Artículo 21. Las facultades que co
rresponden al Director serán todas 
aquellas que, a propuesta del Comité 
de Gerencia, acuerde delegar en él el 
Consejo de Administración.

En orden a la organización adminis
trativa de la Oficina corresponderán al 
Director las atribuciones siguientes:

Dirigir los servicios de la Central.
Dar posesión de sus cargos al per

sonal.
Proponer al Comité de Gerencia la 

imposición de las sanciones a que se 
hagan acreedores los empleados de la 
Central.

, Inspeccionar el buen funcionamien
to de los servicios de la misma, y en 
general proponer y promover todas 
las iniciativas conducentes a la reali
zación de los fines que aquélla tiene 
encomendados.

Asimismo deberá el Director asisiíir 
e informar al Comité de Gerencia 
siempre que sea requerido para  ello.

Artículo 22. Los nombramientos del 
pe sonal empleado en la Central de 
Resinas serán acordados por el Con
sejo de Administración, previa pro 
puesta del Comité de Gerencia, estan
do facultado dicho. .Comité para esta
blecer las normas de selección que es
time convenientes y aseguren las con
diciones de capacidad y aptitud que 
deben reunir los empleados nombra
dos.

Las separaciones y castigos de ca
rác ter  grave corresponderá im poner
los al Comité de Gerencia, a propuesta 
del Director, debiendo darse cuenta de 
los acuerdos adoptados ai Consejo de 
Administración.

CAPITULO IV

Organización de la fabricación y 
ventas.

Artículo 23. La Central de Resinas 
se obliga a* abastecer en todo momen
to a los consumidores nacionales de 
dichos productos en las condiciones 
■generales qüe se establecen en este 
Reglamento.

Artículo 24. Los fabricantes serán 
clasificados en grupos, en razón de los 
productos que elaboren, constituyéndo
se al efecto los siguientes:

Grupo l.®-. Fabricantes- de aguarrás 
y colofonias.

Grupo 2.° Fabricantes de trementi
na y barniz de-resina.

Guipo 3.° Fabricantes de pez.
Grupo 4.° Fabricantes de otros p ro 

ductos derivados de la resina, no com
prendidos nominalmente en la clasifi
cación del grupo 1.°

Artículo 25. El grupo 1.° se subdi- 
vidirá a su vez en secciones, con arre
glo a la producción de los fabricantes, 
comprendiendo la Sección A los que 
obtengan en sus explotaciones fores
tales resineras, sean de su propiedad 
o arrendadas, una producción mayor

de 10 millones de kilogramos de miera 
anualmente; Sección B: productores 
que en las mismas condiciones obten
gan anualmente más de 200.000 kilo
gramos de miera y menos de 10 millo
nes; y Sección C: los que obtengan 
anualmente menos de 200.000 kilogra
mos de miera.

Artículo 26. La Central de Resinas 
establecerá una clasificación de tipos v 
calidades de cada derivado. Cada fa 
bricante irá clasificando, mediante de* 
claración jurada, las mercancías . que 
tiene en depósito, y a los efectos ele 
la liquidación será, responsable de la 
efectividad de lo declarado.

Artículo 27. Los fabricantes de pro
ductos resinosos formularán al co
mienzo de cada campaña una decla
ración jurada de su producción pro
bable, y a medida que vayan efectuán
dola pondrán los productos a dispo
sición de la Central de Resinas y los 
retendrán en depósito hasta que ésta 
les dé orden de expedición.

Artículo 28. Semanalmente, por co
rreo certificado, remitirán los fabrican
tes productores de derivados, a la Cen
tral de Resinas, un parte debidamente 
firmado, conforme al artículo 26, en el 
que harán constar el ingreso en kilos 
de materia prima resinosa, obtenido 
durante la semana en su factoría o fac
torías y la producción y clase de los 
productos elaborados durante la misma.

En el referido parte  se hará constar 
el stock de productos y materia pri
ma al principio y fin de la semana a 
que se refieran, con relación detallada 
al movimiento de unos y otros,

Para el cumplimiento de lo dispues
to, la Central de Resinas facilitará a 
los fabricantes un libro talonario de 
partes para cada factoría o depósito 
que exploten, numeradas sus hojas y 
matrices que contendrán en resumen 
la declaración y serán también autori
zadas con la firma del declarante.

Los partes se referirán siempre a 
semanas completas naturales, a partir 
del lunes de cada semana, y su envío 
no podrá omitirse bajo ningún pretex
to; aun cuando en la semana que com
prendan no se haya realizado movi
miento alguno de materias o productos.

Artículo 29. De conformidad con el 
artículo 31 de este Reglamento, la ela
boración, obtención y existencia real 
del producto implica automáticamente 
la constitución del depósito en poder 
de su fabricante a disposición de la 
Central de Resinas, quedando privados 
aquéllos de la facultad de enajenarlos, 
gravarlos o disponer de ellos bajo nin
gún título o forma.

Artículo 30. Los fabricantes quedan 
obligados a custodiar y conservar di
ligentemente los productos mientras se 
hallen en su poder.

Si por cualquier concepto se trátase 
de realizar traba judicial de los pro
ductos, el fabricante está personalmen
te obligado a hacer constar en la di
ligencia correspondiente el contenido 
de los artículos 27, 29, 31 y 32 del 
presénte Reglamento y fecha ele la dis
posición aprobatoria del mismo, desig
nando como de su pertenencia, a los 
efectos oportunos, los derechos que 
puedan corresponder Je en las liquida
ciones que tuviese pendientes con la 
Central de Resinas, a la que dará cuen
ta inmediata del resultado de la dili
gencia, como de cualquier otro acciden-
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te o perjuicio que tenga relación con 
las mercancías en su poder.

Artículo 31. A la Central de Resi
nas corresponde con carácter exclusivo 
¡la enajenación de los productos deriva
dos de la resina a que se refiere el ar
tículo 24, sin que pueda, por tanto, au
torizarse a sus fabricantes para rea
lizar por sí o por mediación de ter
ceras personas distintas de la Central 
de Resinas acto alguno de dominio so
bre sus referidos productos, ni enaje
nar, transferir, aportar, ceder ni gra
var su producción, la que íntegramente 
se considera constituida en depósito 
desde que tenga real existencia, a dis
posición de la Central de Resinas.

Artículo 32. Sobre las mercancías 
en poder del depositario y, en general, 
las que se hallen pendientes de reali
zación, corresponde la libre disposi
ción, sin lim itación  alguna, a la Cen
tral de Resinas, com o subrogada en 
los derechos del p rop ietario ; no p o 
drán, por tanto, ser em bargados y  su
bastados judicialm ente los referidos 
productos, si bien podrán ser objeto 
de traba las liqu idaciones que por su 
enajenación resulten a favor del fa
bricante en la form a que determina el 
artículo 30.

Para la retención del im porte de las 
liquidaciones se requerirá a la Central 
de Resinas en la forma prevista en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 33. No se autorizará nin
guna venta en el interior, ni ninguna 
exportación o venta de productos resi
nosos al extranjero que no sea hecha 
por la Central, a cuyo efecto cada ex
pedición requerirá una guía expedida 
por la Central para su circulación en 
el interior o paso por la Aduana. Sin 
perjuicio de la exigencia de dicha guía 
la Central de Resinas se reserva el de
recho de hacer las inspecciones que es
time convenientes.

Las características que han de tener 
las guías se ajustarán a los preceptos 
de este Reglamento, verificándose la 
inspección y la im posición de sancio
nes a los contraventores en la forma 
que el m ism o determina.

Artículo 34. Las guías serán expe
didas por la Central de Resinas, y en 
ellas se determinará: la clase, cantidad 
y calidad de los productos, fábrica dé 
procedencia, puntos de salida y desti
no, nombre del remitente y consigna
tario, y las demás circunstancias que 
se indiquen en el texto de sus impresos.

Artículo 35. Las Administraciones 
de Aduanas no admitirán a la expor
tación el aguarrás, la esencia de tre
mentina y las distintas clases de co lo 
fonia y resinas de pinos cuyas expe
diciones no vayan acompañadas de la 
correspondiente guía expedida por la 
Central de Resinas.

Para la exportación se establecerán 
guías especiales en original y dupli
cado, remitiéndose este último a las 
Administraciones de Aduanas corres
pondientes para la debida identifica
ción y com probación.

Los originales cumplimentados por 
la Aduana serán remitidos mensual
mente a la Central de Resinas.

Artículo 36. Se formará un muestra
rio oficial de los productos tipos deri
vados de la Resina, que servirá de pa
trón en las transacciones comerciales, 
debiendo constar en los contratos la 
calidad de los productos con arreglo

al tipo del muestrario, resolviendo en 
último término las diferencias que en 
este respecto surjan el Instituto fores
tal de Investigaciones y Experiencias.

Artículo 37. Las mercancías produ
cidas serán situadas por el productor, 
y  por su cuenta y riesgo, sobre vagón 
de la estación más próxima a su fábri
ca, a disposición de la Central de Re
sinas, ateniéndose aquél a las instruc
ciones de envío que fije dicha Central.

Artículo 38. La Central de Resinas, 
por mediación de su Consejo de Ad
ministración, establecerá las condicio
nes generales de venta en el interior 
y las normas precisas para la exporta
ción y venta en el exterior, acomodán
dolas a las particularidades propias de 
cada caso.

Artículo 39. A base de uri registro 
de industriales, mayoristas y consumi
dores de productos derivados de la re
sina, la Central de Resinas procurará 
racionalizar la distribución de dichos 
productos, conjugando los dos princi
pios siguientes: repartir los suminis
tros pro'porcionalmente a los stocks 
respectivos, y adscribir a cada fábrica 
zonas determinadas de consumo o em
barque próxim os al centro productor, 
al objeto de evitar gastos de transpor
te innecesarios.

Artículo 40. Tanto los fabricantes 
com o los mayoristas de derivados de 
la resina remitirán a la Central de Re
sinas, en él im prorrogable plazo de 
diez días, a partir de la fecha de la 
publicación del presente Reglamento, 
una declaración jurada de sus existen
cias de los productos a que se refiere 
el artículo 24, referidos al final del 
día 30 de Jünio de 1935.

Artículo 41. En los plazos periódi
cos que se establezcan la Central de 
Resinas liquidará los ingresos habidos, 
dedu cción  hecha de los gastos de su 
funcionam iento, y la distribuirá entre 
todos los fabricantes proporcionalm en
te a la produ cción  declarada y com pro
bada de cada uno hasta su liquidación 
total, y teniendo en cuenta el coeficien
te que corresponda a cada tipo o cali
dad. Estas liquidaciones serán provi
sionales hasta que se haga la definitiva 
al.final de cada ejercicio.

Artículo 42. Los stocks de las cam
pañas anteriores a la publicación de 
este Reglamento quedarán intervenidos 
por la Central de Resinas para ser li
quidados en la forma prevista en el ar
tículo 41.

Las ventas contratadas en la Penínsu
la sobre productos de la próxima cam
paña de 1935, con anterioridad al De
creto de 28 de Junio de 1935, serán re
visadas por la Central de Resinas, que 
juzgará de su autenticidad y podrá 
anqlarla o mantenerla, tanto por cuen
ta exclusiva del fabricante vendedor 
como por cuenta de la propia Central, 
subrogándose en- este último caso en 
todos los derechos y deberes de la ope
ración, y liquidándola en la forma pre
vista en el artículo 41.

Las ventas contratadas ccn .p osterio 
ridad al Decreto de 28 de Junio de 1935, 
sobre productos de la próxima campa
ña, serán nulas, *
, Los fabricantes remitirán a la Cen
tral de Resinas, en el im prorrogable 
plazo de diez días, a contar desde la 
publicación  en la G a c e t a  de este Re
glamento, los contratos originales a que 
se refiere este artículo, acompañando

copia de los mismos, que una vez con 
frontada quedará en poder de la Cen
tral, devolviéndose el original debida
mente sellado por la misma a cada in
teresado.

Artículo 43. Las entregas pendientes 
de contratos vigentes en 30 de Junio 
de 1935, que se mantengan y deban rea
lizarse por cuenta del fabricante ven
dedor, serán hechas a la Central de Re
sinas para que proceda a su distribu
ción, percibiendo el im porte de las mis
mas y cumplimentando tales contratos 
de los fabricantes por cuenta y riesgo 
de los mismos, formulando las corres
pondientes órdenes de envío, guías, fac
turas y giros, haciéndolos efectivos y 
abonando su im porte líquido al fabri
cante suministrador del pedido.

Artículo 44. La Centra] do Resinas 
podrá concertar con la Banca las op e
raciones de crédito y cambio necesa
rias e im prescindibles para la financia
ción de la producción, y la com ercia
lización y venta de los productos de
rivados de la resina.

Artículo 45. La Central de Resinas 
adquirirá en la medida de sus necesi
dades, y con  arreglo a sus medios eco
nómicos, los elementos precisos para 
la  com ercialización de sus productos, 
determinando su Consejo de Adminis
tración el tiempo prudencial de amor
tización de los mismos para imputar
los a los gastos.

En igual forma se procederá con los 
gastos de primer establecimiento.

Artículo 46. Los fabricantes de los 
productos com prendidos en el grupo 
primero del artículo 24 de este Regla
mento, que elaboren también otros p ro
ductos derivados de la miera, relacio
narán en sus partes de producción  la 
totalidad de aguarrás y colofonias que 
obtengan, lo cual quedará a disposición 
de la Central de Resinas.

Esta autorizará los suministros nece
sarios a la industrialización de los res
tantes producios, dando cuenta los in
dustriales respectivos del movimiento 
de aquéllos en sus partes semanales.

La Central de Resinas producirá los 
gastos y abonos correspondientes con 
arreglo a las normas generales por 
aquélla establecidos.

Artículo 47. La Central de Resinas 
podrá fijar condiciopes especiales para 
la venta de los productos derivados de 
la resina que tengan nuevas ap licacio
nes industriales en España.

Artículo 48. Cuando se llegue direc
tamente. a un producto derivado, sin 
pasar por los productos a que se re
fiere el artículo 24, la Central de Re
sinas determinará el cargo correspon
diente por unidad producida con el fin 
de no colocar en condiciones desiguales 
a los distintos industriales,

CAPITULO Y
De la inspección, infracciones y san

ciones.

Artículo 49. Para velar por el cum
plimiento de las disposiciones de este 
Reglamento, la Central de Resinas po
drá ordenar las inspecciones que esti
me necesarias cerca de los íabrieanles, 
almacenistas y detallistas di' productos 
derivados de la resina, pudiondo al
canzar aquéllas la com probación de 
existencias, calidades, contabilidad y 
demás documentación pertinente a los 
fines de la Central.
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La inspección se lim itará a los pun
tos que tengan relación con la cuestión 
que se ventile, al objeto de evitar mo
lestias innecesarias.

Artículo 50. Los encargados de 
realizar las inspecciones irán  provis
tos del correspondiente m andato  de la 
Central de. Resinas y realizarán aqué
llas precisamente en las horas de tra
bajo, cuando se trate de fábricas, y 
en las de despacho cuando se trate de 
almacenistas o detallistas. Para rea
lizarlas se requiere la presencia del 
propietario, encargado o persona qué 
haga stis veces, que acompañará a 
quien realice la inspección y le faci
litará el acceso a los locales en que 
éste juzgue necesario penetrar  y pon
drá a su disposición el personal y ele
mentos necesarios a la inspección. A 
los efectos exclusivos de su función 
propia, los encargados de realizar las 
inspecciones gozarán de la considera
ción de Agentes de la Autoridad que 
les confirió el mandato.

Artículo 51. Los encargados de rea
lizar la inspección podrán  tomar 
muestras para las comprobaciones 
pertinentes y en la forma que señalen 
las instrucciones técnicas correspon
dientes. Estas muestras se tomarán 
por duplicado, guardándolas en enva
ses adecuados, que llevarán las ind ica
ciones necesarias para identificar el 
contenido, . fecha y las firmas del en
cargado de la inspección y del inte
resado. L̂ n envase quedará en poder 
del interesado y el otro, que detendrá 
el Inspector, se destinará al análisis 
correspondiente.

Artículo 52. De las inspecciones se 
levantará acta triplicada suscrita por 
el encargado de la inspección y el 
propietario o persona que lo represen
te, y si éste se negare a firmarla, se 
requerirá la presencia de un Agente 
de Orden público o dos testigos para 
que lo haga a requerimiento del Ins
pector. Toda acta contendrá: los da
tos de identificación de la fábrica, al
macén o tienda inspecionada; la enu
meración de locales visitados y parti
das de productos comprobadas con las 
observaciones pertinentes; la relación 
de muestras sacadas v cuantas indica
ciones el Inspector estime necesarias 
para conocimiento de la ('entra! de 
Resinas y efectos correspondientes; la 
fecha de la inspección y las firmas an 
tes indicadas. Se utilizarán para  ello 
impresos que, aprobados por la Cen
tral de Resinas, se facilitarán a los 
Inspectores.

Artículo 53. Corresponderá al Co- 
mité de Gerencia la imposición de 
sanciones por infracción de los p re
ceptos de este Reglamento, previa 
instrucción del acta correspondiente 
* informe del Inspector cuya visita 
haya motivado la sanción.

Contra las sanciones impuestas por 
el Comité podrá  reeurrirse  en alzada 
ante el Consejo de Administración 
dentro dei plazo de ocho días, a con
tar desde la notificación al interesado 
de la imposición.

Las resoluciones del Consejo de A d
ministración serán notificadas al in 
teresado y, tanto en estas notificacio
nes como en las anteriormente citadas, 
se señalarán los recursos que proce
den y los plazos para  interponerlos.

Artículo 54. La calificación de las 
infracciones y su consiguiente gra

duación serán objeto de regulación 
por las instrucciones que, propuestas 
por el Comité de Gerencia, apruebe 
el Consejo de Administración.

Artículo 55. Las sanciones que se 
impongan por infracción de las dis
posiciones del presente Reglamento 
podrán consistir  en:

á) Reducción de anticipos.
b) Aplazamiento de pagos.
c) Incautación de mercancías.
d) Deducciones en las l iquidacio

nes. •
e) Reducción o suspensión de su

ministros.
CAPITULO VI 

Régim en transitorio.

Artículo 56. Las ventas realizadas 
en el exterior, autorizadas y efectua
das durante el período que media en
tre la publicación del Decreto de 28 
de Junio de 1935 y al del presente Re
glamento, serán notificadas a la Cen
tral de Resinas para  ser contabiliza
das, a ios efectos de la d istribución 
definitiva.

Artículo 57. Mientras se llega pol
la Central de Resinas a la ordenación 
total de la industria ,  prevista en el 
artículo 11 del Decreto de 28 de Ju 
nio de ly35, los Vocales rep resen tan
tes de propietarios de montes y ios de 
representación ministerial velarán poi
que la Central de Resinas cumpla los 
fia es .específicos que ie están encom en
dados, sin lesionar en io más mmrrno 
ios intereses de la producción. x

A los representantes .de ios Ministe
rios de Agricultura e Industr ia  y Co
mercio corresponderá  especialmente 
velar por  que la Central de Resinas 
cumpla el cometido que le ha sido im
puesto en lo que se refiere a la coor
dinación de sus actividades con el me
joramiento de las rentas forestales y 
con el respeto debido a las industrias 
consumidoras de productos resinosos.

ni Consejo de Administración p ro 
cederá inmediatam ente a realizar las 
gestiones necesarias para p rocu ra r  
que la Central de Resmas Españolas 
disfrute de las exenciones y demás 
beneficios propios de ios Sindicatos 
Agrícolas.

Artículo 58. Las disposiciones que 
en materia de sanciones contiene 
este Reglamento, serán aplicables a 
las infracciones cometidas a par t i r  de 
la publicación tn  la G a c e t a  dei De
creto de 28 de Jun io ,de  1935.

Artículo 59. El Consejo de Admi
nistración de la Central de Resinas 
designará una_ Ponencia, constituida 
por sus dos Vocales propietarios de 
Montes, los dos Vocales de designa
ción ministerial, el Vocal represen tan
te de la Comisión mixta del Aceite y 
dos de sus Vocales fabricantes, con la 
especial misión de estudiar y p ropo
ner al Gobierno, en el plazo de tres 
meses; las bases de una ordenación 
completa de la producción, transfo r
mación y mercado de la resina y sus 
derivados.

Artículo 60. La Ponencia a que se 
refiere "él artículo anterior, además de 
la misión especial que el mismo en
comienda, incluirá entre las bases ob
jeto de estudio, las normas d irec tr i
ces que regulen los siguientes puntos:

a) P rocedimiento que ha de se
guirse para la renovación del Conse

jo de Administración de la Central da 
Resinas Españolas.

b) Señalar et cometido que en una 
buena ordenación de este problema 
correspondería  desempeñar a los pro
pietarios de montes en resinación, de 
una parte, y a ios industriales *por 
otra, estudiando la conveniencia de 
que los propios Municipios resinen 
por su cuenta sus pinares, como que 
transformen sus mieras en instalacio
nes propias  o a rrendadas  y los me
dios de conseguir ios créditos y anti
cipos necesarios para ello.

e) F ija r  las normas adecuadas pa
ra establecer la  definición de miera 
de pureza normal y cuanto afecta a 
su recepción y descuentos en fábrica, 
estableciendo ios precios de ia misma 
en relación con el de ios producios 
elaborados, y también la relación de 
precios entre las distintas calidades 
de éstos.

d) El procedimiento para  estable
cer una participación equitativa en ios 
beneficios entre los fabricantes trans
formadores de mieras, los propietarios 
de montes y ios obreros empl ea dos en 
la explotación.

e) Estudiar  ios medios de promo
ver trabajos forestales que den ocupa
ción a los obreros resineros durante 
los cuatro meses de paralización for
zosa de las labores de resinación.

f) Estudiar la constitución, con los 
Municipios propietarios de montes re
sineros y ios propietarios particulares 
que lo soliciten, de Cooperativas de 
producción y los medios para  conse
guir la supresión, total o parcial, de 
los impuestos y gravámenes que pe
san sobre los montes públicos resi
neros.

g) E stud iar  la implantación de se
guros colectivos contra incendios en 
montes y fábricas y de existencias de 
productos en unos y en otras, así co
mo de accidentes del trabajo en fá
bricas y montes.

h) Estudiar  la posibilidad y con
veniencia de-extender la acción de la 
Central de Resinas a otros producios 
derivados de la resina y que no están 
com prendidos en la clasificación de 
productos de este Reglamento.

La enum eración que comprende este 
artículo es enunciativa y no limita
tiva.

Artículo 61, Este Reglamento regi
rá hasta la im plantación de la orde
nación completa de la producción, 
transformación y ‘mercado de la re
sina y productos derivados, prevista 
en el Decreto de creación de la Ofi
cina Central de Ventas de Productos 
derivados de la resina.

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo dispues
to en este Reglamento.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por ia Se
cretaría general de la Subsecretaría de 
la Marina civil, y estando ejercida 
oportunamente la crítica del gasto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha dispuesto se li
bre en firme y en concepto de intere
ses que vencen el día 25 del mes ac
tual, con motivo del préstamo de 20 
millones de pesetas hecho por el Ban
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co dé Crédito Industrial al extinguido 
Instituto de Protección a la Marina 
mercante para cancelación de quebran
tos, la cantidad de ciento noventa y 
seis mil' ochocientas setenta y cinco 
pesetas (196*875 pesetas) y con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 9.a, agrupación 
segunda, concepto único, del Presupues
to vigente de esa S ubsecretaría para 
el segundo semestre actual;' expidién
dose el oportuno libram iento a favor 
del referido Banco de Crédito Indus
trial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo inform ado por la Delega
ción del Estado en la Compañía Tras- 
mediterránea y la Inspección general 
de Navegación, y estando ejercida 
oportunamente la crítica del gasto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha dispuesto, a p ro 
puesta de ia Secretaría general de la 
Subsecretaría de la Marina civil, se li
bre, a justificar, a la citada Compañía, 
la cantidad de un millón setecientas 
veinte mil novecientas diecisiete pese
tas setenta y dos céntimos (1 .720 .917 ,72  
pesetas), como dozava parte  íntegra de 
la subvención anual correspondiente 
al mes de Julio del año actual, de con
formidad con lo establecido en la Or
den ministerial de 20 de Agosto último 
(Gaceta núm ero 2 4 6 )  y  con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 4.» agrupación 6.a. 
concepto único, del Presupuesto vigen
te de esa S ubsecretaría y  a reserva de 
la justificación reglam entaria.

Por la Compañía T rasm editerránea 
se ingresará en el Tesoro el im porte 
del impuesto de Pagos de] Estado, as
cendente a la cantidad de veintidós mil 
trescientas setenta y una pesetas no
venta y tres céntimos (22.371,93 pese
tas), * .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario dv. la M arina civil.

. Ilmo, Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general, lo inform ado por la Inspec
ción general de Personal y A listam ien
to y la Delegación de la Intervención 
general de la Administración de; Esta
do, y lo  dispuesto en el artículo .28 de 
la Ley de 12 de Enero de 1932. artícu 
los 6.° y 8.a del Reglamento de 30 de 
Agosto del mismo año y Ordenes mi

nisteriales de 5 de Febrero de 1931 y 
17 de Julio de 1934 (Diarios Oficiales 
33 y 69), ha tenido a bien conceder al 
A uxiliar de Oficinas de esa Subsecre
taría, D. Félix A guirre Zárraga, a p a r
tir  del 19 del presente mes, el haber 
anual de seis mil quinientas pesetas 
(6.500) correspondiente a cuatro quin
quenios y al sueldo inicial de 3.500 
pesetas, fijado para estos Auxiliares 
por cum plir veinte años de servicios 
prestados al Estado. El abono del suel
do debe afectar al capítulo 1.°, artícu
lo 1.a, agrupación 19, concepto único, 
y el de los quinqueoins al capítulo 1.°, 
artículo 2.a, agrupación 6.a, concep
to 5.°

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Julio de 1935.

P. D.,
E. PIÑAN

Señór Secretario  general de la Sub
secretaría  de la M arina civil,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general, lo inform ado por la inspec
ción general de Navegación y la Dele
gación de la Intervención general de 
la Administración del Estado, y lo dis
puesto en el artículo 121 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas, ha teni
do a bien conceder al P rofesor nume
rario , en propiedad, de Aritmética y , 
Algebra D. Francisco Batista Díaz, de 
la Escuela de Náutica de Barcelona, el 
derecho al percibo del sueldo anual de 
nueve mil qu in ien tas (9.500) pesetas 
que le corresponde a p a rtir  del 21 de 
Marzo últim o por estar com prendido 
en la categoría co rrespondien te entre 
los veinte y vein tic inco años de ser
vicios, debiendo afectar' su abono al 
capítulo 1.°, articu lo  2.°, agrupación 
6.a, concepto 5.° del Presupuesto vi
gente de ésa Subsecretaría.

Lo que comunico a V. L. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 16 
de Julio de 1935. »

P. D.,
E. PIÑAN

Señor Secretario  general de la Subse
cre taría  de la M arina civil.

ADMINISTRAClON CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA

La P residencia del Congreso de los 
D iputados ha d irig ido a la de este T ri
bunal la Orden siguiente:

“Excmo. Sr.: Vista la propuesta fo r

m ulada por ese T ribunal con fecha 
5 del actual,

Esta P residencia ha resuelto  darle 
su aprobación, y, en su consecuencia, 
aco rdar se dé la co rr id a  de escala po r 
fallecim iento de doña M aría T eresa 
Cortés González, debiendo ascender a 
Oficial de p rim era  clase, con el sueldo 
de 6 .000  pesetas, doña Josefina G árcar 
y Golpe-Núñez, y a Oficial de segunda, 
con el sueldo de 5 .0 0 0  pesetas, doña 
María Jesús Jarque Villellas; todo ello 
con efectos del día 27 del mes de Ju 
nio del presente año.

P ara  la resulta del ascenso de esta 
últim a, de Oficial de te rcera  clase, con 
4 .0 0 0  pesetas, deberá ser nom brado don 
F ederico  Spiegelberg Horno, opositor 
aprobado con el núm ero 1 0 8  y núm e
ro 1 de los supernum erarios en expec
tación de destino.

Palacio del Congreso, 25  de Julio  
de 1 9 3 5 .— Eí Presiden te, Santiago Al* 
ba.— R ubricado,”

Lo que, en cum plim iento de lo que 
establece el artículo  50  del vigente Re
glam ento orgánico de este T ribunal, 
se publica oficialm ente a los debidos 
efectos. M adrid, 30 de Julio  de 1935.-*— 
El Secretario  general, A lejandro Beni
to y Curto.—-Visto bueno: el P residen
te aeidental, J. Domínguez Barbero.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Internacional de Telecom u
nicaciones, firm ado en M adrid el 9 
de D iciem bre de 1 9 3 2  con sus R e
glamentos y Protocolos anejos.
El día 15 del pasado mes de Junio  

ha quedado depositado en los A rchi
vos de este M inisterio el Instrum ento  
de ratificación de la U nión de Repú
blicas Soviéticas Socialistas referen 
te al Convenio m encionado, hab ien 
do m anifestado la Em bajada del m en
cionado país que dicha ratificación 
es extensiva a todos los Reglamentos 
que firm aron sus Delegados en la Con
ferencia de M adrid, o sea, al Regla* 
m entó Telegráfico con su Protocolo 
final, al Reglamento Telefónico, Re
glamento general de R adiocom unica
ciones y su Protocolo final y al Re
glam ento adicional de R adiocom uni
caciones.

Lo que se hace público para cono
cim iento general, con féfe rencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de los días 28  de 
Junio , 13, 16, 26 y 27 de Julio de 
1934, que in sertaron  el texto de la Ley 
que aprobó el Convenio junto con el 
texto del mismo y los Reglamentos y 
Protocolos que le com pletan, y a las 
dem ás publicaciones hechas en el 
mismo periód ico  oficial en sus núm e
ros correspondien tes a los días 7 y 17 
de Agosto, 2 y 25 de Octubre, 18 y 25 
de Noviem bre de 1934; 3 de Enero, 
7 de Febrero, 5 de Marzo, 10 de Abril, 
14 de Mayo, 12 y 16 de Junio  y 2 de 
Julio del año actual.

M adrid, 25 de Julio  de 1935. — El 
Subsecretario, P. D., T. de Aguilar.

Convenio In ternacional para la Segu
ridad de la vida hum ana en el m ar,
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firmado en Londres el 31 de Mayo 
de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña 

en esta capital ha participado a este 
Ministerio que con fechas 29 de Mayo, 
11 de Junio y 2 de Julio del año ac
tual fueron depositados en Londres 
los Instrumentos de ratificación de 
Su Majestad el Rey de los belgas, de 
Su Majestad el Emperador del Japón 
y del Gobierno de la U. R. S. S. al 
mencionado Convenio, entrando por 
tanto en vigor para dichos países el 
29 de Agosto, 11 de Septiembre y 2 
de Octubre próximos, respectiva
mente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 20 de Julio 
de 1932, que insertó el texto del cita
do Convenio, y a las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 11 y 22 de Diciembre de 1932; 
2 de Marzo, 3 de Mayo y 31 de Octu
bre de 1933; 23 de Marzo, 13 de Agos
to, 3 de Noviembre y 31 de Diciem
bre de 1934, y 31 de Mayo del co
rriente año.

Madrid, 26 de Julio de 1935. —  El 
Subsecretario, P. D., T. de Aguilar.

Convenio Internacional para las Lí
neas de carga, firmado el 5 de Ju
lio de 1930.
La Embajada de la Gran Bretaña 

en esta capital comunica a este Mi
nisterio haber quedado depositados en 
Londres los Instrumentos de ratifi
cación de Su Majestad el Rey de los 
belgas y de Su Majestad el Empera
dor del Japón relativos al Convenio 
mencionado el 29 de Mayo y 11 de 
Junio próximo pasados, respectiva
mente, entrando por tanto en vigor 
para dichos países el 29 de Agosto y 
el 11 de Septiembre próximos.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 6 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del refe
rido Convenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números corres
pondientes al 30 de Noviembre y 4 
de Diciembre de 1932; 22 de Enero, 
6 y 31 de Marzo, 8 y 9 de Julio, 5 de 
Septiembre y 20 de Octubre de 1933; 
26 de Marzo, 21 de Mayo, 30 de Agos
to y 25 de Noviembre de 1934, y 22 
de Enero del corriente año.

Madrid, 2(&de Julio de 1935. —  El 
Subsecretario, P. D., T. de Aguilar.

M INISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante la Secretaría de la Audien

cia de Tarragona con anterioridad a 
la fecha de publicación del Decreto 
de 31 de Enero último y iirasladado 
a dicha vacante el Secretario de la 
Audiencia de Jaén, aun cuando este 
traslado haya sido hecho durante la 
vigencia del Decreto de 31 de Enero 
íntimo, es indudable que la vacante 
de Jaén corresponde proveerla de 
conformidad con lo preceptuado en

el artículo 4.° del Decreto de 26 de 
Octubre de 1933, y en su virtud se 
anuncia la vacante entre Oficiales de 
Sala del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias territoriales de Madrid y 
Barcelona que reúnan la cualidad de 
Letrados.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a esta Subsecretaría dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 30 de Julio de 1935.— -E1 
Subsecretario, Manuel García Alance.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Galápagos (Guadala
jara) D. Alejandro García Martínez, el 
siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 2.100 
pesetas: ,

Ei Ayuntamiento de Tordeliego abo
nará mensualmente 16,15 pesetas.

El Ayuntamiento de Galápagos abo
nará mensualmente 27,60 pesetas.

Este último Ayuntamiento recauda- 
r del anterior la cantidad que le ha 
correspondido satisfacer, y abonará a 
3a interesada su pensión mensual ín
tegra.

Madrid, 30 de Julio de 1935.— El Di
rector general, José Martí de Veses.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Zarza la 
Mayor (Cáceres), D. Julián Sequeira 
Plasencia, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los dos quintos del sueldo 
anual de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Cañaveral abo
nará mensuajmente 6,40 pesetas; el de 
Santiago del Campo, 13,12; el de Ga- 
listeo, 5,23, y el de Zarza la Mayor, 
141,92 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la cantidad que les 
ha correspondido satisfacer y abona
rá al interesado íntegramente la men
sualidad concedida.

Madrid, 30 de Julio de 1935.— El Di
rector general, José Martí de Veses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Andoaín, 
provincia de Guipúzcoa, por D. Eulo
gio Sorondo Aranzabe, denominada 
“Beca para la Carrera Eclesiástica” , 

Esta Dirección genetral ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 

. en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien

cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inmediato 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de Julio de 1935.-— El 
Subsecretario, P. D., Mariano Mere- 
diz.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de San
tander la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Historia Natural, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r i d . Para los de Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc., que sean pertinentes pa
ra justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente:

Madrid, 24 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Mur
cia la plaza de Catedrático de la asig
natura de Geografía e Historia, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza qus 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in-
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dudable analogía, en el término de 
veinte días a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga ceta  de  
Madrid . Para los de Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
' determina el citado Decreto modifica

do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, po r  conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán coiistar hallarse en posesión del 
título profesional o haber  hecho el

- depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
q u é  sean necesarios para  optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc., que sean pertinen tes  pa
ra justificar sus méritos a estos fines.

Éste anuncio sé publicará en los Bo
letines Oficiales de las p rovincias  y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos enseñanza 
dé la Nación, lo cual se advierte para  

■ que las autoridades respectivas dis
pongan que así Se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de Julio de 1935.— El
- Subsecretario, P. A., Rafael Gonzílez 
-Cobos.

Se halla vacante en el Institl to na- 
•• cional de Segunda enseñanza de Ma- 
~ h ó ii la plaza de Catedrático de la asig

natura de Geografía e Historia, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 

: en el Decreto de 30 de Abril de 1915 
r y Orden de esta fecha.
3 Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos num erarios  de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
asignatura igual a i a vacante o de in- 
dudáble analogía, en el térm ino de 
Veinte días, a contar  desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
de Ma d r id . Para los de Canarias se 
Considera ampliado este plazo en qu in
ce días. ■

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 

" determina el citado Decreto modifica
ndo  por el de 17 de Febrero de 1922,
 ̂ teniéndose en cuenta lo prevenido en 
Jas demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

•v Los aspirantes, por conducto y con 
:dnfdrme de sus Jefes inmediatos, cur

sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 

' harán coiistar hallarse en posesión del
• tituló profesional o haber hecho el
• depósito para obtenerlo, y los servi- 

cios profesionales, s ingularmente los 
que sean necesarios para optar o te- 
iier preferencia en el concurso objeto

1 de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fi-

• ••fies.' '
; Este anuncio se publicará en io s  

Búlelínes Oficiales de las provincias 
5 y por medio de edictos én todos los 

establecimientos públicos de enseñan

za de‘ la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aAÍso que el presente.

Madrid, 24 de Julio de 1935. — El 
Subsecretario, tP. A., Rafael González 
Cobos.

Se halla vacante en el Instituto na
cional cíe Segunda enseñanza de Pa
tencia la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua francesa, que ha 
üe proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el térm ino de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
de  Ma d r id . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para  la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por  conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc., que sean pertinentes 
para  justificar sus méritos a estos fi
nes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 24- de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A,, Rafael González 
Cobos.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Jerez 
de la Frontera  la plaza de Catedrático 
de la signatura de Geografía e Histo
ria, que ha de proveerse por. concur
so previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en e l  Decretó de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in 
dudable analogía, en el té rm ino de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de 
Ma d r id . Para los de Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica

do por el de 17 de Febrero  de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.
^ Los aspirantes, por  conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cu r
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber  hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar  o tener p re 
ferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinen tes  para  jus
tificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid la Cátedra de Patología general, 
que ha de proveerse por concurso p re 
vio de traslación, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1015 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios y excedentes 
que determina la expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden dé preferencia  de los as
pirantes será él que para  los concur
sos establece el Real decretó ¡dé 17 de 
Febrero  de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, á este Ministerio por conduc
to y con informe del Jefe dél estable
cimiento donde n rv an ,  en su caso, 
precisamente dentro del plazo im pro
rrogable.de veinte días, a contar des
de la publicación de este, anuncio en 
la Gaceta  de Ma d r id  .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio  
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar  aquéllos, hallarle en 
posesión del título profesional ;íe La* 
tedrático o del certificado de habct 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades 'respectivas 
dispongan que. así se verifique desde 
luego, sin más aviso (pie el presente.

Madrid, 28 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, P. A., Rafael González 
Cobos ... . .

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

CIRCUITO NACIONAL DÉ FIRMES 
ESPECIALES

Visto el r e s u l ta d o  o b t e n i d o  en la 
su b a s ta  d e  la s  o b r a s  d e  'acopios" de 
D ied ra  m a c h a c a d a  p a ra  c o n s e r v a c i ó n



1092 1 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 213
fie l. firme, su empleo y riego super
ficial bituminoso de ios kilómetros 71 
al 74 de la ¡carretera de Murcia a Ali
cante y Valencia, provincia de Ali
cante,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Ro
mán Arango López, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 86.30-0 pe
setas, siendo el presupuesto; de con
trata de pesetas 107.736,60; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
¡plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que cor único a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Julio de 1935.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábah 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D. Román Aran
go López, con domicilio en Madrid, 
calle de Jorge Juan, 4o.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial de emulsión asfáltica de los ki
lómetros 390 al 405 de la carretera 
de Madrid a La Coruña, provincia de 
León,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
Francisco de Dios Domínguez, veci
no de Recávente, provincia de Zamo
ra, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en ios pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
69.137. pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 85.762,40 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con- 
xrato. ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 15 de 
Julio de 1935.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrute y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D„ Francisco 
de Dios Domínguez, con domicilio 
en Benaveníe (Zamora), calle de 
¡Zamora. 23.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos los “ Presupuestos de las can
tidades alzadas para atender a la con
servación de los faros y construccio
nes auxiliares durante el segundo se
mestre ¡del ano actual” que han remi
tido las Jefaturas de las provincias 
marítimas:

Considerando que los mencionados 
presupuestos sólo pueden servir de 
base para la distribución del crédito 
Consignado en los del Estado para las

atenciones de conservación de faros 
y sus construcciones auxiliares, tenien
do en cuenta la necesidad de reservar 
parte del mismo para reparaciones y 
casos eventuales, y habida cuenta de 
la cuantía del crédito y de las nece
sidades que señalan las Jefaturas de 
las provincias marítimas en los pre
supuestos de referencia, con el fin de 
realizar la distribución de dicho cré
dito en proporción equitativa:

Considerando que, por su natura
leza, estos gastos deben realizarse, co
mo se ha venido haciendo hasta la fe
cha, por el sistema de administración, 
lo cual autoriza en el presente caso, 
en razón a la escasa cuantía de cada 
uno de los presupuestos, la vigente ley 
de Administración .y Contabilidad de 
la 'H acienda pública, en el apartado 
primero de su articulo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 
en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es 
lado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar com o crédito para 
atender a la conservación de los fa
ros durante el segundo semestre dei 
año actual, por la cantidad total de 
88.783 pesetas, suma de los importes 
parciales que se especifican. en la si
guiente relación, de las cuales ¿6.200- 
pesetas se abonarán con cargo al ca
pítulo 3.°, articulo 6.°, concepto L G, 
grupo 18, y el resto, 2.586 pesetas, im
porte del 3 por 100 de los presupues
tos de ejecución material, con cargo 
ai capitule 1.°, artículo 2.°, concep
to 2.°, grupo 20, del vigente presu
puesto de gastos para este Ministerio, 
librándose esta última cantidad a fa
vor del Jefe de la Sección de Conta
bilidad de este Ministerio, y el resto, 
de 86.200 pesetas, a favor de las Je
faturas de las provincias que figuran 
en la relación citada, con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Faros de la Península, islas adyacentes 
y Canarias,

Pesetas.

Alicante . . . . . . . . .______ ___....... 6.000
Almería  ..........    2.500

i Mallorca  ......   4.500
Baleares \ Menorca . . ..............   2.000

( Ibiza ...... .. .. ... .. .. .. 2.500
B arcelona  .......................1.120
Cádiz .................     6.000
Las Palm as................. . . .. . . . . .  4.000
Tenerife ......     5.000
Castellón ........ .'.....................  750
Coruña ........   7.500
Gerona ........................................  4.070
Granada ............... „.............  370
Guipúzcoa  ....................   2.000
Huelva .............................   4.400
Lugo  .......... . ...........     1.000
Málaga ......................................... 1.750
Murcia  .....................    5.000
Oviedo ..................   5.000
Pontevedra .............    7.500
Santander .........     4.000
Tarragona ........   3.000
Valencia .......      1.240
Vizcaya ........................    2.000
Servicio Central de Señales 

Marítimas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.009

' Suma.   86.200

■■

Pesetas,
Indemnizaciones 3 por 100, 

por según Ordenes ministe
riales de 7 de Septiembre 
y 8 de Diciembre de 1933o. 2.586

ToUil,,....... 88.786

2.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios,> 
cuyos presupuestos se ■ aprueban, por 
el sistema de administración, librán
dose seguidamente dichos importes.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1935. —  El Director general, Hel- 
güera.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Vista la Instancia de D. José Gonzá
lez Martín, en representación de don 
Manuel Falcó y Alvarez de 'lotedo, so
licitando nueva prórroga de dos años 
para la construcción de las obras de 
defensa de su finca La Flamenca, en 
término de Aran juez

Resultando que la primera prórroga 
fué solicitada alegando que sólo se 
podía trabajar en estiaje y que ya en
tonces estaban construidos los espigo
nes primero y segundo y empezado él 
tercero:

Resultando que ahora se pide nueva 
prórroga alegando las mismas razones 
y que el informe de la Delegación de
muestra que las obras siguen en el 
mismo estado:

Resultando que el informe es, sin 
embargo, favorable, pues el Ingeniero 
encargado dice que con estas prórro
gas no se perjudica a nadie, y que ei 
Sr. Falcó tiene intención de mandar 
trabajar este verano:

Considerando que no son estas razo* 
nes suficientes para justificar indefiní* 
das prórrogas y que una excesiva to
lerancia llevaría a la paralización de 
lodo trabajo en España y a una anar
quía absoluta y nociva en ei régimen 
de concesiones:

Considerando que el hecho de no 
perjudicar a tercero y de ser benefi
ciosas las obras, sólo puede conducir 
a una prórroga que tienda a probar si, 
efectivamente, el concesionario tiene 
intención de terminar las obras,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la prórroga de dos años solicita
da con carácter de última y definitiva.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados. 
y demás efectos, con publicación en él 
Boletín Oficial de la provincia, con» 
forme al Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la G a c e t a  db: 
M a d r id  de 1 de Diciembre siguiente. 
Madrid’, 22 de Julio de 1985.— El Di
rector general, Vicente de Ja Puente. 
Señor Ingeniero Jefe de los Servicios 
.H idráulicos del Tajo.


